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Introducción 
 

Desde la Administración del Alcalde José Clodomiro Ariza Pardo, se tiene claro que para consolidar 

el proyecto de la “Política Pública de Turismo 2020 - 2032” es necesario trabajar en el 

fortalecimiento y actualización sobre este eje fundamental de crecimiento y desarrollo en turismo  

en la provincia de Ricaurte, con una gestión integral de conocimiento sobre este pilar de 

aprovechamiento con herramientas e instrumentos que permita que las metas planteadas por esta 

administración trasciendan y contribuyan en el mediano y largo plazo a la construcción de un 

modelo de municipio que por su situación privilegiada geográficamente, así como por el clima y sus 

sitios naturales y recreativos fortalezca el  turismo en la región, que conlleve además otros sectores 

de la economía a florecer. 

En la actualización de esta política se reconoce la experiencia institucional alcanzada a través de 

este proyecto colectivo, como instrumento que favorece la cooperación entre diferentes sectores 

de la sociedad, exige un trabajo intersectorial por parte del INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL 

TURISMO, EL DEPORTE Y LA RECREACION – ICUTUDER, para establecer de forma conjunta la manera 

de abordar las necesidades más importantes del municipio, los enfoques vocacional, económico y 

territorial, así como sus alternativas de solución. así mismo, se asumieron las recomendaciones de 

la Secretaría de Turismo Departamental, de tal forma que se proponen ajustes que permiten superar 

algunas limitaciones metodológicas en la formulación que dificultan la implementación y 

seguimiento a este documento. Se introduce la elaboración del plan de acción de la política, el cual 

comprende todo el período de vigencia de la política y contemplar el presupuesto estimado para su 

ejecución, sus indicadores y metas. 

Implementar y desarrollar esta política pública de turismo, tiene que ser un propósito de resultados 

lo cual ayudará a que el turismo en Moniquirá “Rica ciudad del baño del sol”, sea eficaz en la 

protección prioritaria de nuestros recursos naturales. Se conceptualiza como un proceso de 

planeación que define una visión de largo plazo que sobrepasa los periodos de administración de 

los gobiernos del municipio y orienta el proceso de cambio frente a realidades sociales relevantes. 

Es una planeación orientada a la acción para lograr objetivos prioritarios, fruto de un proceso de 

concertación intersectorial en el que participa la administración Municipal, la comunidad, los 
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gremios y el Concejo Municipal en el estudio y aprobación del proyecto. La articulación entre la 

política pública y el Plan de Desarrollo “Moniquirá De Todos y Para Todos” permitirá ser 

dinamizadores operativos de las acciones de la política. Este documento se centra en los 

instrumentos de la política turística, particularmente en lo que se refiere al servicio turístico 

receptivo en Moniquirá, explorando su impacto en la competitividad y el dinamismo del sector a 

futuro a desarrollar y en busca de nuevos proyectos para mejorar la calidad de vida de la comunidad 

Moniquireña. 

 

  



 

10 
 

Justificación 
 

Las políticas públicas como mecanismo de planeación participativa actúan en la medida que la 

concertación con los interesados en su propio desarrollo, y la interacción de estos con sus 

externalidades tanto positivas como negativas, permiten la identificación de la situación actual de 

problemáticas asociadas y las soluciones posibles. La estructura de las propuestas de solución 

permite una mejora general de la población objeto de la política pública.  En este sentido el turismo 

en Moniquirá representa un sector de importancia estratégica para el municipio, medido desde el 

aporte a la generación de empleo, la cantidad de empresas legalmente constituidas que se asientan 

en el territorio y en especial como un camino para la dinamización económica, en lo referente a la 

llegada de turistas, reconocimiento a nivel regional y nacional, así como la creación de nuevos 

espacios para el esparcimiento y la diversión. 

Frente a las posibilidades de solución, se pueden encontrar dificultades de diversa índole, pasando 

por la conservación medioambiental, la armonización de la visión común de los actores involucrados 

en el proceso de planeación y la selección de las mejores opciones posibles en pro del desarrollo y 

la búsqueda de alternativas que no choquen entre ellas, ni pongan a un sector sobre otro. Ante la 

complejidad de la situación encontrada es necesario formular una ruta que atienda las necesidades 

más sentidas, posibilite los menores impactos negativos posibles y maximice los resultados 

positivos; siempre buscando que los resultados sean obtenidos para el beneficio de la mayoría, 

eliminando de manera directa toda propensión por el beneficio individual, siendo siempre lo 

colectivo lo más importante en la formulación de lo público.  

Ante contextos cambiantes, nuevos escenarios en la configuración productiva nacional y mundial, 

así como la nueva realidad encontrada después de la aparición COVID-19 y los nuevos retos que 

como sociedad surgen, aunado al requerimiento de la mejora técnica, conceptual, de forma, de 

planeación y de presupuesto de la política pública contratada en el año 2018, surge este documento 

como la materialización del ejercicio más puro de concertación social, en la cual sin que se hagan 

erogaciones por parte de la administración municipal se ha logrado la construcción una política 

participativa y equitativa, que busca las mejores condiciones y opciones para superar las dificultades 

encontradas en el sector turístico. 
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Esta actualización se basa en la identificación acertada de la realidad por medio de estadísticas 

globales, latinoamericanas, nacionales y regionales, además realiza un inventario de las capacidades 

municipales buscando encontrar puntos de conexión entre lo que posee el territorio y la demanda 

de mercado que la rodea.  

El horizonte de formulación de la política pública se establece para doce (12) años en el sentido de 

la estabilidad de la planeación y la búsqueda de objetivos de largo plazo, contemplando de esta 

manera tres (3) períodos de gobierno:  

• El periodo actual en cabeza del señor alcalde José Clodomiro Ariza quién tendrá 3 años para 

su ejecución, (2021-2023). 

• El siguiente alcalde electo pare el periodo del 2024 al 2027 que contará con 4 años para su 

ejecución. 

• Un tercer período del 2028 al 2031. 

Permitiendo el espacio para que en el 2032 un nuevo alcalde electo efectué durante su primer año 

de gobierno la reformulación de una nueva política pública que atienda las necesidades emergentes, 

las nuevas realidades encontradas, apropie aquellos logros obtenidos en esta política y reconfigure 

un plan de acción  

Se usa la fórmula de mediano, corto y largo plazo en el entendido que el corto plazo está en el 

horizonte los primeros 5 años el mediano plazo está de los 6 a los 10 años y el largo plazo supera los 

10 años en adelante  

El documento de política pública al tener sus bases teóricas en la participación ciudadana en la 

construcción de su propia visión de futuro posible y de realidades alcanzables mediante proyectos 

que se materialicen en mejoras reales en su calidad de vida, se estructura desde cuatro (4) ejes: el 

primero la participación Abierta a todos los actores; el segundo la identificación mediante la 

metodología de árbol de problemas de todas las situaciones que atañe dificultades en el desarrollo 

del sector turístico vistos desde todas las ópticas de los actores involucrados; el tercero la 

generación de alternativas de solución buscando que estas alternativas respondan a la estructura 

de enfoque, eje, programa, proyecto; la cuarta es la búsqueda de resultados de la mayor 

envergadura posible y se pueda establecer una concatenación de las actividades para que así la 
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existencia de un resultado permita y facilite la existencia de un siguiente, en el sentido de no ser un 

prerrequisito exhaustivo, pero sí una portante en la mejor realización de proyectos subsiguientes  

Este documento se elabora desde el liderazgo INSTITUTO PARA LA CULTURA, EL TURISMO, EL 

DEPORTE Y LA RECREACION – ICUTUDER el cual con gran entusiasmo enfrenta el reto de la 

vinculación de todos los sectores productivos del turismo y los stakeholders (Freeman, 1982) 

municipales en la participación y construcción del documento, dentro de los sectores más 

relevantes en la participación se destaca a los sectores hotelero, gastronómico, transporte, 

operadores turísticos, guías turísticos, comerciantes entre ellos droguerías, panaderías, ferreterías, 

bares, discotecas, telecomunicaciones, papelerías, misceláneas vestuario, calzado, así como las 

diferentes secretarías de la administración municipal, 

La actualización de este documento de política pública inicia en Marzo de 2020 y se culmina el 31 

de julio de ese mismo año con una duración total de 4 meses, con la participación de más de 100 

personas en su construcción, la realización de más de 20 reuniones algunas presenciales y otras 

virtuales, según las restricciones por la pandemia, lo cual conllevo un nuevo reto sobre la inclusión 

de nuevos mecanismos de comunicación, aunque existentes no explorados en el sector turístico del 

municipio, que permitieron el diálogo abierto y franco de los interesados, sobre sus necesidades 

más sentidas, su visión del territorio, su vocación y las opciones que ellos consideran son más viables 

para solucionar el estado de cosas actual del sector turístico y de superación de la pandemia de 

COVID-19 y una mirada de más largo alcance en la cual la reconfiguración de Moniquirá como un 

destino turístico debe ser un eje central para el desarrollo del municipio y sus habitantes. 

En los diálogos de saberes se logró la identificación de los problemas, las propuestas de soluciones, 

la estructuración del plan de acción y los ejes transversales, permiten la identificación clara de 

Moniquirá como un potencial destino turístico de naturaleza, con activos medioambientales como 

el agua, el clima, el paisajismo y la biodiversidad. Una de las visiones recurrentes es aquella que 

busca la interacción del turista con los habitantes de la zona rural, el reconocimiento del campesino, 

su cultura, la cosmogonía muisca y su riqueza humana como un activo apreciado, que se convierte 

en una alternativa para los actores y formuladores de la política pública, buscando dar un vuelco 

hacia un turismo de conservación ambiental que permita la visita, reconocimiento, goce y disfrute 

del mundo natural. La obtención del reconocimiento como destino turístico amigable, seguro y 
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medioambientalmente responsable, que integre tanto al turismo tradicional como al turismo 

comunitario rural, en el cual todos vean beneficiados positivamente por el crecimiento del sector 

es la línea central de la política pública. 

Aunado a esto el uso de nuevas tecnologías genera un espacio fundamental para la gestión y manejo 

de las acciones de política pública que se están planteando. Es por ello que la segunda línea 

fundamental en la ejecución de la política, es el desarrollo de una aplicación multimodal tanto para 

dispositivos móviles como para página web donde se encuentre la plataforma de servicios turísticos 

del municipio, como un lugar virtual de encuentro de la oferta y la demanda, así como el espacio en 

el cual los interesados en el proceso puedan tener relaciones directas (aunque de forma virtual) con 

sus clientes para determinar cuáles los deseos principales de ellos, encaminar el turismo hacia 

puntos de interés, y uso de la plataforma como el espacio en el cual se hace posible y se visibiliza 

cada uno de los resultados de las acciones de la política pública  

La unión entre el logro del turismo sostenible. la potencialidad medioambiental y ecológica del 

territorio, la integración de los habitantes rurales con el turismo, junto con el uso de medios de 

comunicación y la plataforma tecnológica de información e interacción, permite una estrategia 

conjunta qué busca maximizar los resultados de todas las acciones en beneficio común. 

 

  



 

14 
 

Antecedentes 
 

La política pública de turismo de Moniquirá surge como una necesidad de organización y trazado de 

una ruta de acciones organizadas en pro del desarrollo sectorial, necesidad que toma forma material 

el 9 de mayo del año 2018 con la publicación en la invitación publica a participar en la selección de 

mínima cuantía No. MC 007-2018, del Instituto de cultura, turismo, deportes y recreación – 

ICUTUDER, cuyo objeto es la “FORMULACIÓN Y REALIZACIÓN DEL DOCUMENTO DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ”. 

El proceso de contratación se perfecciono el día 22 de mayo de 2018 con la firma del contrato de 

prestación de servicios No. CC 007-2018 (ver Anexo 1) por valor de $21.800.000, plazo de ejecución 

de 4 meses y acta de inicio de la misma fecha de la suscripción del contrato (ver Anexo 2), el mismo 

fue liquidado el 28 de diciembre de 2018 (ver Anexo 3), aunque el plazo fijado se venció el 22 de 

septiembre, sin que repose en el SECOP I información sobre suspensiones o ampliaciones de plazo. 

Específicamente en el cuerpo del contrato, en la página 18, en el ítem productos a entregarse se 

especifica lo siguiente:  

“documento de la política pública de turismo del Municipio de Moniquirá, Departamento de 

Boyacá El Documento debe consignar el resumen de: El Diagnostico del Sector Turismo en el 

Municipio, Inventario de los Atractivos turísticos, Registro fotográfico de los atractivos, 

Análisis DOFA, Los análisis de las variables del proceso de desarrollo turístico municipal, los 

cuales hacen referencia a componentes de tipo institucional, de ordenamiento territorial, de 

oferta, de demanda, de competencia, de diseño de producto, de promoción y 

comercialización y de prestación del servicio por parte del sector empresarial. La Fase de 

Formulación, La Visión de la política pública de turismo, La Metodología para la elaboración 

de la política pública de turismo, Los objetivos y las propuestas estratégicas del Plan que 

atiendan cada uno de los componentes que se detallan en el proceso de desarrollo descrito 

en la contratación (de ordenamiento territorial, de coordinación institucional, de diseño de 

producto y mejoramiento de la oferta, de promoción y comercialización, de desarrollo 

empresarial, de capacitación y formación), el plan de Inversiones, Los proyectos y 
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recomendaciones de priorización, las posibles fuentes de financiación. La Síntesis de la 

política”.   

Fruto de la relación contractual se realizó entrega de documento de política pública (ver Anexo 4), 

el cual está fechado en octubre de 2018, y presentado al concejo municipal para su estudio y debate, 

según consta en el proyecto de acuerdo 006 de 2019 “por medio del cual se adopta la política pública 

de turismo de Moniquirá y se dictan otras disposiciones” (ver Anexo 5) (Concejo Municipal de 

Moniquira, 2019) el cual no fue aprobado. 

En virtud  de la no aprobación el documento de política pública, este se llevó al concejo una segunda 

vez según consta en el proyecto de acuerdo 016 “Por medio del cual se adopta la política pública de 

turismo de Moniquirá y se dictan otras disposiciones”  - (tomado del informe de gestión 2019 pág. 

11) (Concejo Municipal de Moniquira, 2019), obteniendo igual resultado de no aprobación. 

Ante el doble rechazo por parte del concejo municipal, se solicitó a la Secretaria de Turismo de 

Boyacá concepto técnico sobre el documento, del cual se obtuvo respuesta el 3 de febrero de 2019 

(ver anexo 6) en el cual se exponen falencias en la estructuración del documento, presentando 

errores de forma y fondo, entre otras 14 precisiones (Boyaca, 2019) . 

Como resultado del proceso de contratación expuesto se encuentran tres documentos como 

resultados del contrato:  

• Documento de política pública, fechado en octubre de 2018 (Icutuder, 2018) (ver Anexo 4) 

• Documento, fechado en octubre de 2019  (Icutuder, 2019) (ver Anexo 9) 

• Documento ruta del bocadillo, fechado en 2019 (Icutuder, 2019) (ver Anexo 10) 

El día 29 de marzo del año 2020 el ICUTUDER realizó invitación a los prestadores de servicios 

turísticos registrados el Punto de Información Turística - PIT a conformar un equipo de trabajo para 

la actualización y mejora del documento de política pública, en aras de lograr una formulación 

adecuada y suficiente en lo técnico y de forma, que permita la implementación de la política pública 

y se atiendan las necesidades del sector. Fruto de lo cual se propusieron voluntariamente 9 

personas, que sin contraprestación alguna y solo con el interés de lograr que los esfuerzos realizados 

no se diluyeran en el tiempo, inician el estudio del documento entregado en 2018 para su 
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actualización y mejora, partiendo de esa base se inició la actualización del diagnóstico de la situación 

de hoteles, restaurantes, operadores turístico, guías, stakeholders (Freeman, 1982), entre otros. 

Cuatro meses después de iniciado el proceso se logra consolidar un documento estructurado de 

manera participativa e incluyente, en el cual los directos interesados en la política pública han sido 

los actores de su propia visión de futuro, aprovechando la metodología de prospectiva territorial y 

la interacción con otros sectores económicos y sociales del municipio, así como el uso de escalas de 

Liker conjuntas, metodología Fuzzy Logic, arboles de problemas y soluciones y valoración 

desestructurada como herramientas de análisis del sector. 

Como resultado tangible se estructura un documento de tres partes, la primera diagnostica en 

visiones, globales, nacionales y locales, incluyendo el marco normativo que afecta; la segunda 

metodológica que expone el proceso y las herramientas implementadas para la determinación de 

la situación actual y su prospectiva; y la tercera de planeación que se basa en la organización de lo 

general a lo particular, evidenciada en la matriz de plan de acción, la cual cuenta con seis (6) 

programas estratégicos y cincuenta (50) proyectos, incluyendo su presupuesto, responsable, 

beneficiarios y horizonte de ejecución. 
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Marco teórico 
 

La formulación de Políticas Públicas municipales en Colombia debe atender a los lineamientos 

generados por el ministerio del interior y en tal medida, cumplir con los pasos establecidos para tal 

fin, estos pasos se presentan en la figura 1. 

 

 

Figura 1. Pasos para la formulación de políticas públicas.   

Fuente: Guía metodológica para la elaboración de documentos de Política Pública. Min interior – 
2012 

 

Con el objeto de generar una estructura homogénea y comparable en la escala de la normatividad 

se presenta la distribución legal por orden jerárquico que tendrá la formulación de la política 

pública, la cual se presenta ilustrativamente en la Figura 2 y se desarrolla ampliamente en el marco 

jurídico, en el cual se presentan las principales normas que atañen al sector, crenado restricciones 

de forma y alcance, así como lineamientos de ejecución que permiten un estado de cosas 

compatible dentro del territorio nacional y determina procesos, cumplimiento de requisitos 

mínimos y orientaciones jurisprudenciales sobre el accionar de los actores involucrados en el 

turismo. 

 

Aprobar el documento de Política Pública

Revisar el contenido técnico, presupuestal y jurídico 

Elaborar el borrador del Documento de Política Pública

Diligenciar y validar la Matriz de Plan de Acción

Analizar la problemática y establecer objetivos

Recopilar información
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Figura 2. Marco normativo en Colombia  

Fuente: Elaboración propia 

 

En realidad, las leyes son un componente formal de una política pública, no la política pública en sí. 

Dada la importancia que tienen las normas formales al interior de un arreglo institucional, son 

comúnmente empleadas para sellar un acuerdo alrededor de un asunto de política. La ley es un 

mecanismo fundamental para garantizar que la decisión de política que se tomó se mantenga y guíe 

el curso de acción de la política pública (Torres Melo & Santander, 2013), en tal sentido la garantía 

de su ejecución radica en la norma que la respalda. 

La garantía que produce la norma es de una gran importancia si se recuerda el origen público y 

conflictivo de la política pública. Al ser la decisión de política una victoria “pública”, hay un alto nivel 

de incertidumbre para los hacedores de política, en cuanto a garantizar su concreción y estabilidad. 

La incertidumbre que genera la posibilidad de que agentes estén interesados en desviar la 

trayectoria de la estrategia lleva a que los hacedores de política empleen artefactos institucionales, 

como las normas y las leyes, para hacer de obligatorio cumplimiento la decisión de política  (Torres 

Melo & Santander, 2013), siempre teniendo claro que la política pública surge efectivamente de lo 

público y la responsabilidad de su ejecución recae en aquellos que fueron elegidos por ese mismo 

público para hacerlo. 
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Es necesario determinar claramente las definiciones y el alcance de la política pública, para ordenar 

y delimitar las acciones y los roles de los actores, es así como se presentan las dimensiones de 

actuación de la política pública, entre las cuales se encuentran la espacial, la temporal, la 

poblacional, situacional y la jurídico legal, como se puede observar en la figura 3. 

Dentro de los roles de la comunidad en la formulación de la política pública se encuentra 

principalmente la comunicación de sus necesidades bajo un esquema de veracidad y 

contextualización de la realidad, así como el ejercicio de veeduría en todas las fases de la 

construcción del documento y el proceso posterior de puesta en marcha de este. 

Al ser este un documento elaborado con la comunidad es esta, su principal conocedora y por ello la 

divulgación y socialización son elementos fundamentales en la búsqueda de obtener los resultados 

esperados tanto por la administración municipal, como por la población objetivo, y en el trabajo 

mancomunado de esto reside la clave de alcanzar los objetivos. 

 

Figura 3. Definición de política publica  
Fuente: El autor 

El enfoque diferencial es transversal a toda la formulación del documento y es parte constitutiva de 

la razón de ser la política pública, al identificar las múltiples facetas del ser humano y en especial de 
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los grupos poblaciones objetivo. Es de esta forma que se incluyen dentro del enfoque condiciones 

de sector económico, empleo, condición socioeconómica, nivel de escolaridad, ubicación geográfica 

entre otras como elementos necesarios para el análisis de las realidades como se presenta en la 

figura 4 y la búsqueda de acciones de mitigación o cambio que permitan una mejora del estado de 

cosas actual. 

 
 

Figura 4. Relación dialéctica entre problemáticas.  
Fuente: El autor 

 

Desde la Comisión Económica para América latina – CEPAL, se plantean las seis (6) características 

deseadas para las políticas públicas (CEPAL, 2017), estas son: 

• Estabilidad  

• Adaptabilidad  

• Coherencia y coordinación  

• Calidad de implementación y fiscalización  

• Interés colectivo / ciudadanía  

• Eficiencia 
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En el mismo sentido la Cepal establece un ciclo para la realización de políticas públicas, el cual se 

presenta en la figura 5, el cual se usa como orden temporal para el diseño de la política pública de 

turismo de Moniquirá.  

El proceso de formulación de política pública y su proceso de decisión requiere de: 

• Definición, evaluación (ex ante), justipreciación de las condiciones existentes 

• Una identificación de problema, definición de objetivos y metas relevantes  

• Búsqueda de alternativas: examinar todas las soluciones alternativas para el logro de metas 

y analizar todas las consecuencias posibles para cada alternativa de política con su 

probabilidad de ocurrencia  

• Comparar alternativas con objetivos y metas previamente definidas y elegir solución cuyos 

resultados proporcionan mayor alcance de objetivos, mayores beneficios con costos iguales 

o menores costos con beneficios iguales  

• Un proceso de articulación técnico-política (lo deseable y lo posible) de carácter 

competitivo; etapa de discusión e interacción con actores relevantes  

• Selección de una solución al problema: diseño de la política pública  

• Asignación de recursos 

 

 

Figura 5  Ciclo de las políticas publicas 

Fuente: CEPAL 
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Los estudiosos de las políticas públicas cambiaron su atención de los inputs y procesos —en los que 

se habían especializado por años, hacia los outputs and outcomes, esto es, los resultados y sus 

impactos (Méndez de Hoyos & Lendo Fuentes, 2008), sin que un enfoque supere al otro, por el 

contrario demostrando la importancia de su funcionamiento conjunto, que requiere de un meso-

análisis. 

El meso-análisis (del griego “mesos”: medio o intermedio) constituye un análisis intermedio o de 

enlace que se concentra en el vínculo entre la definición de los problemas, la definición de las 

agendas y el proceso de toma de decisiones e implementación. El enfoque de las políticas públicas 

está centrado en el análisis de problemas y esta se ocupa de cómo se forman y enmarcan los 

problemas, y cómo es que se convierten (o no) en temas o problemáticas dentro de la agenda de 

las políticas públicas (Parsons, 2007). 

Frente a la necesidad de definir la política pública se encuentran diferentes conceptos que abarcan 

desde su ámbito de aplicación, al verlas como un conjunto de actividades (programas, estrategias, 

procedimientos, leyes, reglamentos) dirigido hacia un objetivo general. Estas actividades 

frecuentemente se acumulan durante años. (Evalsed 2008); hasta su materialización comparativa, 

en el cual la política pública se diferencia de un programa público en que un programa es una 

intervención pública directa sobre una realidad social, que se usa, en conjunto con otros programas 

(y otros instrumentos de política), para implementar una política, para el presente documento se 

tomara como definición la planteada por el banco mundial: 

Una política es un plan para alcanzar un objetivo de interés público (Banco Mundial 2011). (Metas 

gubernamentales de mayor nivel, requieren mayor gasto público y generan un mayor interés 

público). 

La presentación de dichas definiciones nos obliga a traducir del inglés al español, lo cual resulta 

difícil por el hecho de que en inglés existen tres términos directos diferentes y para trasladarlos al 

español sólo existe uno (Política): Policy (las políticas públicas), Politics (la actividad política como 

competencia por el poder, debate partidista, etc.) y Polity (esfera política diferente de la sociedad 

civil, gobierno).  No hay que confundirlo con Pólice (policía) y Polite (educado, adecuado correcto) 

(Hernández, 1999). 
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Tomado el concepto base se puede afirmar que las políticas públicas son soluciones específicas de 

cómo manejar los asuntos públicos, los cuales se desprenden de la agenda pública y permiten 

orientar la gestión de un gobierno para alcanzar sus objetivos, llegando a que el diseño, gestión y 

evaluación de las políticas públicas son una parte fundamental del quehacer del gobierno (CEPAL, 

2017). 
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Marco legal 
 

La planificación municipal es la principal herramienta para la administración, ya que genera 

directrices claras y alcanzables sobre temas particulares a través de adopción de objetivos, metas, 

políticas, programas y proyectos, que afecten de manera positiva al conjunto social, generando un 

orden de trabajo, que atienda las necesidades más sentidas de la comunidad y propenda por el 

desarrollo integral de sus habitantes, atendiendo los derechos constitucionales de la población, 

mediante una clara atención, en cuanto a la calidad de vida, el desarrollo y crecimiento del 

municipio. 

La Constitución Política de Colombia, en el Título XI, Capítulo 3, Artículo 311, establece que los 

municipios son la entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado colombiano, 

otorgándole el deber de: construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 

de su territorio, promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes. 

 

La ley 136 de 1994, “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios”, en sus Artículos 11 y 12, establece como unas de las funciones 

de los municipios: “Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo 

municipio, fomentando la industria nacional, el comercio y el consumo interno en sus territorios de 

conformidad con la legislación vigente para estas materias”, “Fomentar y promover el turismo, en 

coordinación con la Política Nacional”, respectivamente (Congeso de la republica, 1994). 

 

Igualmente, a nivel presidencial, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 

pacto por la Equidad” (ver Anexo 7), presenta lineamientos generales para el sector turístico en el 

Pacto por el emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, 

incluyente y sostenible que potencie todos nuestros talentos, en especial hace referencia a la 

implementación del Plan Sectorial de Turismo 2018-2022 (Ministerio Comercio Industria y Turismo, 

2018) el cual incluye seis líneas estratégicas:  
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1. Generación de condiciones institucionales para el impulso al sector del turismo 

2. Gestión integral de destinos y fortalecimiento de la oferta turística 

3. Atracción de inversión, infraestructura y conectividad para el turismo 

4. Innovación y desarrollo empresarial en el sector del turismo 

5. Fortalecimiento del capital humano para la competitividad del turismo 

6. Promoción de un turismo transformador, incluyente y con equidad 

 

Dentro de los documentos constitutivos del plan nacional de desarrollo 2018 – 2022 se encuentran 

los lineamientos de los pactos sectoriales (ver Anexo 8), en específico el Pacto por el 

emprendimiento, la formalización y la productividad, establece la promoción de actividades no 

agropecuarias como el turismo responsable y sostenible que generen ingresos no agropecuarios a 

los pobladores rurales  (Departamento Nacional de Planeación, 2018) (pág. 52). 

El plan de desarrollo contempla dentro de sus Estrategias para la región central la cual incluye el 

departamento de Boyacá, el fortalecimiento del turismo natural y cultural a partir de los atractivos 

de la región. (Departamento Nacional de Planeación, 2018) (pág. 188). 

En el contexto departamental el Plan de desarrollo de Boyacá 2020 – 2023 Pacto social por 

Boyacá: Tierra que sigue avanzando en el Titulo II, Capitulo II, Articulo 19 Componente turístico 

(Departamento de Boyacá, 2020) establece seis programas específicos: 

• Programa 46: Institucionalidad que Avanza Para Fortalecer el Turismo. 

• Programa 47: Boyacá Avanza en la Gestión del Destino 

• Programa 48: Mejor Información y Conectividad para el Turismo 

• Programa 49: Innovación y Desarrollo Turístico en Boyacá 

• Programa 50: Talento Humano en Boyacá Avanza Hacia la Competitividad 

• Programa 51: Boyacá es Para Vivirla 

Los cuales se estructuran con objetivos indicadores de producto línea base y metas. 

Con respecto a la Política Pública de Turismo para el departamento de Boyacá, fijada mediante la 

ordenanza No. 001 del 3 de marzo del 2015, la cual tiene como objetivo general, direccionar y 

regular el turismo sostenible en el Departamento y lograr la competitividad. En Boyacá se fijaron 
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diez lineamientos estratégicos que implican el fortalecimiento de la gobernanza turística, mejorar 

la infraestructura y servicios públicos del Departamento, potencializar el ordenamiento territorial, 

aprovechamiento de la oferta turística, consolidación del talento humano, inclusión social, 

conservación de los recursos, fortalecer y gestionar la competitividad del sector privado y gestionar 

el mercado turístico. En tal sentido, se ha planteado un importante objetivo, que es el de posicionar 

al Departamento en el año 2025 como líder en el desarrollo de un turismo sostenible, protegiendo 

el patrimonio natural y cultural, con acciones orientadas a la conservación del medio ambiente, a la 

formación del capital humano, a la promoción del destino y por consiguiente a la generación de 

oportunidades para el bienestar de la comunidad boyacense (ICUTUDER, 2018). 

Dentro del Plan regional de competitividad de Boyacá 2008-2032, se contempla un crecimiento 

sostenido y sustentable del 6% anual del PIB, mediante la oferta de bienes y servicios relacionados 

con el turismo, la agroindustria, la minería, medio ambiente y el conocimiento. Una de las 

estrategias de competitividad para el departamento, son las artesanías como medio de inclusión y 

reconocimiento. Por otra parte, la gran recomendación para el crecimiento esperado es la 

articulación turismo, agroindustria y minería con el fin de fortalecer el sector y lograr los objetivos 

fijados (ICUTUDER, 2018). 

La articulación de la visión de desarrollo nacional y departamental es esencial en la consolidación 

de la política pública municipal de turismo, puesto que marca una línea de trabajo que permite la 

unión de esfuerzos en busca de soluciones comunes y hace de la norma no solo una restricción sino 

una visión compartida. 

En el nivel municipal en el plan de desarrollo 2020-2023 Moniquirá de todos y para todos, se hace 

referencia al potencial económico del sector, en especial a la Resolución N° 35076 del 15 de junio 

de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio sobre la denominación de origen del 

Bocadillo Veleño (Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, 2020) (Pág. 37) la resolución establece 

sobre la delimitación geográfica que se encuentra conformada por cuatro (4) municipios del 

Departamento de Santander y un (1) municipio del Departamento de Boyacá, a saber: Vélez, 

Barbosa, Guavatá, Puente Nacional y Moniquirá, respectivamente (Superintendencia de industria y 

comercio, 2017).  
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En el plan de desarrollo municipal se establecen doce (12) problemáticas identificada en la cual se 

resalta como primer ítem la política pública de turismo 

Problemáticas y/o necesidades identificadas: 

1. Implementación de la política pública de turismo 

2. Señalización turística 

3. Informalidad del empleo 

4. Apoyar la formación turística 

5. Generar inversión en el sector 

6. Asociatividad 

7. Fomentar el ecoturismo 

8. Preservación de los planes regionales naturales 

9. Turismo rural 

10. Desarrollo turístico 

11. Agroturismo 

12. Promoción turística del municipio 

(Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, 2020) (Pág. 38) 

Dentro del plan estratégico del mismo documento se establecen ocho (8) objetivos estratégicos 

para Impulsar el desarrollo sostenible del sector turístico en el Municipio de Moniquirá (Plan de 

Desarrollo Municipal 2020-2023, 2020) (Pág. 125 y 126). 

 

Tabla 1 Marco jurídico política pública de turismo 

MARCO JURIDICO POLITICA PUBLICA DE TURISMO 

JURISPRUDENCIA OBJETO EXPLICACIÒN 

Ley 32 de 1990 
Se reglamenta el 
ejercicio de la profesión 
de Agentes de Viajes. 

Se reconoce la actividad de Agentes de Viaje como 
una profesión de educación superior cuyo ejercicio 
en el país queda autorizado y amparado por la 

presente Ley. 
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Ley 300 de 1996 

Por la cual se expide la 
ley general de turismo 
y se dictan otras 

disposiciones de 
Importancia de la 
industria turística. 

Se expide la ley general de turismo. Establece que 

los concejos distritales o municipales, 
determinarán las zonas de desarrollo turístico 
prioritario, así mismo autoriza a las corporaciones 

de aquellos municipios con menos de cien mil 
habitantes, que posean gran valor histórico, 
artístico y cultural para que establezcan un peaje 

turístico, sin que la tarifa supere un salario mínimo 
diario legal por vehículo de uso público o comercial 
y medio salario mínimo diario legal por vehículo de 

uso particular. Dicta disposiciones sobre el 
Ecoturismo, etnoturismo, agroturismo, ecoturismo 
y Cooperación Turística Internacional, incentivos 

tributarios para el fomento de la actividad turística, 
Fondo de promoción turística, Corporación 

Nacional de Turismo, Registro Nacional de 
Turismo, derechos y obligaciones de los usuarios, 
control y sanciones. Crea la división de policía de 

turismo dentro de la dirección de servicios 
especializados de la Policía Nacional.  

Ley 561 de 2000 

Por medio de la cual se 
autoriza a la Asamblea 
Departamental del Meta 

para ordenar la emisión 
de la "Estampilla de 

Fomento Turístico" y se 
dictan otras 
disposiciones. 

Se autoriza a la Asamblea Departamental del Meta 

para que ordene la emisión de la Estampilla de 
Fomento Turístico, cuyo producido entrará a 
formar parte del patrimonio del Instituto de 

Turismo del Meta. 

Ley 679 de 2001 

Prevención contra la 

explotación, la 
pornografía, el turismo 
sexual y demás formas 

de abuso con menores 
de edad. 

Esta ley tiene por objeto dictar medidas de 
protección contra la explotación, la pornografía, el 

turismo sexual y demás formas de abuso sexual 
con menores de edad, mediante el establecimiento 

de normas de carácter preventivo y sancionatorio, 
y la expedición de otras disposiciones en desarrollo 
del artículo 44 de la Constitución. 

Ley 1101 de 2006 

Por la cual se modifica 
la Ley 300 de 1996 -Ley 
General de Turismo y 

se dictan otras 
disposiciones. 

La Ley General del Turismo, en cuanto a la 
contribución parafiscal con destino a la promoción 

y competitividad del turismo, crea el impuesto 
nacional con destino al turismo como inversión 
social mediante la promoción y el fortalecimiento 

de la competitividad que comprende la 
capacitación y la calidad turísticas. Señala la forma 

del recaudo del impuesto y la destinación de los 
recursos obtenidos por el mismo. 
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Ley 1242 de 2008  

Por la cual se establece 

el Código Nacional de 
Navegación y 
Actividades Portuarias 

Fluviales y se dictan 
otras disposiciones. 

Toda empresa de transporte fluvial de pasajeros, 

en la clasificación de turismo, está sujeta a la 
habilitación y permiso de operación otorgado por 
el Ministerio de Transporte, así como también a la 

vigilancia y control permanente de las autoridades 
que velan por el cumplimiento de las normas sobre 
navegación fluvial y de las condiciones de 

seguridad, salubridad e higiene de cada una de las 
embarcaciones. En ese sentido, el Ministerio de 
Transporte controlará y expedirá los permisos 

especiales para el funcionamiento del transporte 
fluvial Turístico.  

Ley 1336 de 2009 

Por la cual se adiciona y 
robustece la ley 679 de 

2001, de lucha contra 
la explotación, la 

pornografía y el turismo 
sexual con niños, niñas 
y adolescentes. 

Los prestadores de servicios turísticos y los 
establecimientos que presten el servicio de 

hospedaje no turístico deberán adoptar, fijar en 
lugar público y actualizar cuando se les requiera, 
códigos de conducta eficaces, que promuevan 

políticas de prevención y eviten la utilización y 
explotación sexual de niños, niñas y adolescentes 
en su actividad 

Ley 1558 de 2012  

Por la cual se modifica 
la Ley 300 de 1996 -

Ley General de 
Turismo, la Ley 1101 
de 2006 y se dictan 

otras disposiciones. 

Se fomenta el desarrollo, la promoción, la 

competitividad del sector y la regulación de la 
actividad turística, a través de los mecanismos 
necesarios para la creación, conservación, 

protección y aprovechamiento de los recursos 
turísticos nacionales, resguardando el desarrollo 
sostenible y sustentable, estableciendo los 

mecanismos de participación y concertación de los 
sectores público y privado en la actividad.  

Decreto 1095 de 
1994 

Por el cual se adopta el 

Código de Ética 
Profesional del Agente 

de Viajes y Turismo. 

El Agente de Viajes debe ajustar los actos de su 
vida profesional a este Código de Ética, 

contribuyendo así a dignificar la profesión. ... En el 
ejercicio profesional el Agente de Viajes actuará 
respetando las normas establecidas en la 

Constitución y conforme a las leyes de la 
República. 

Decreto 502 de 
1997 

Por el cual se definen la 
naturaleza y funciones 

de cada uno de los 
tipos de agencias de 
viajes de que trata el 

artículo 85 de la Ley 
300 de 1996. 

Son Agencias de Viajes y Turismo las empresas 

comerciales, debidamente constituidas por 
personas naturales o jurídicas que se dediquen 
profesionalmente a vender planes turísticos. 

Decreto 503 de 
1997 

Reglamentación del 

ejercicio de la profesión 
de Guía de Turismo. 

El Guía de Turismo es la persona natural que 
presta sus servicios profesionales en el área de 

guianza turística, cuyas funciones hacia el turista, 
viajero o pasajero son las de orientarlo, conducirlo, 
instruirlo y asistirlo durante la ejecución del 

servicio contratado. 
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Decreto 504 de 

1997  

Por el cual se 
reglamenta el Registro 
Nacional de Turismo de 

que tratan los artículos 
61 y 62 de la Ley 300 

de 1996. 

El objeto del registro de los prestadores de servicio 

turístico, art. 1. Funciones del Registrador, art. 2. 
Publicidad, formalización, art. 3 y 4. Contenido del 
formulario de inscripción y actualización, art. 5. 

Plazo para registrar o devolver la solicitud, 
devolución, art. 6 y 7 Procedimiento de inscripción, 
art. 8 a 18. Requisitos y condiciones generales para 

la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, 
art. 19 y 20.  

Decreto 505 de 
1997 

Por el cual se 

reglamenta 
parcialmente la Ley 300 
de 1996. 

La contribución Parafiscal para la Promoción del 
Turismo, creada por el artículo 40 de la Ley 300 de 

1996 a cargo de las entidades prestadoras de 
servicio allí señaladas, se destinará a fortalecer la 
competitividad, la promoción y el mercadeo 

nacional e internacional del turismo.  

Decreto 972 de 

1997 

Por el cual se 
reglamentan los planes 
de servicios y 

descuentos especiales 
en materia de turismo 
para la tercera edad. 

 Las Entidades que deberán prestar servicios a la 
tercera edad. Las entidades del orden nacional, 

regional y local que reciban recursos del Estado 
para desarrollar actividades de turismo. 

Decreto 1075 de 
1997 

Sanciones a 
prestadores turísticos. 

De las infracciones. El Ministerio de Desarrollo 
Económico impondrá sanciones, de oficio o a 

petición de parte, a los prestadores de servicios 
turísticos, cuando incurran en cualquiera de las 

conductas establecidas en el artículo 1 del mismo 
decreto.  

Decreto 1076 de 

1997 

Por el cual se 
reglamenta el sistema 

de tiempo compartido 
turístico. 

El sistema mediante el cual una persona natural o 
jurídica adquiere, a través de diversas 
modalidades, el derecho de utilizar, disfrutar y 

disponer, a perpetuidad o temporalmente, de una 
unidad inmobiliaria turística o recreacional por un 

período de tiempo en cada año. 

Decreto 2395 de 

1999 

Por el cual se 
reglamenta la Ley 300 

de 1996 en lo 
relacionado con la 
inscripción en el 

Registro Nacional de 
Turismo de los 
establecimientos 

gastronómicos, bares y 
negocios similares de 
interés turístico. 

La participación de los representantes de la 

Asociación Colombiana de la Industria 
Gastronómica, "Acodres", la Federación Nacional 
de Comerciantes "Fenalco" y la Asociación Nacional 

de Cadenas de Establecimientos Gastronómicos de 
Servicio Rápido "Adeser", por parte del sector 
Gastronomía, y de Asorumba y de la Asociación de 

Amigos de la Zona Rosa, por parte del sector de 
Bares y negocios similares, con el fin de establecer 

los criterios que permiten calificar a un 
establecimiento de gastronomía, bares y negocios 
similares como establecimientos de interés 

turístico" que determinen la obligación de 
inscribirse en el Registro Nacional de Turismo.  
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Decreto 2485 de 

1999 

Por el cual se establece 

la obligación de 
inscribirse en el 
Registro Nacional de 

Turismo a los 
equipajeros como 
prestadores de servicios 

turísticos. 

Para los efectos del artículo anterior, se podrán 

inscribir como prestadores de servicios turísticos 
en el Registro Nacional de Turismo los equipajeros 
que efectúen sus actividades tanto en los 

aeropuertos y terminales aéreos como en los 
terminales terrestres y marítimos del territorio 

nacional.  

Decreto 2194 de 

2000 

Por el cual se modifica 
el plazo para la 
actualización del 

Registro Nacional de 
Turismo. 

El Registro Nacional de Turismo deberá 
actualizarse dentro del período comprendido entre 
el 1° de enero y el 30 de abril de cada año, sin 

importar cual hubiere sido la fecha de la inscripción 
inicial por parte del prestador de servicios 
turísticos.  

Decreto 174 de 

2001 

Por el cual se 
reglamenta el Servicio 
Público de Transporte 

Terrestre Automotor 
Especial. 

El presente decreto tiene como objeto reglamentar 

la habilitación de las empresas de Transporte 
Público Terrestre Automotor Especial y la 
prestación por parte de estas de un servicio 

eficiente, seguro, oportuno y económico los cuales 
solamente se aplicarán las restricciones 
establecidas por la ley y los Convenios 

Internacionales. 

Decreto 1824 de 
2001 

Disposiciones 
relacionadas con la 
actividad de los 

operadores 
profesionales de 
congresos, ferias y 

convenciones. 

Los operadores profesionales de congresos, ferias 

y convenciones en desarrollo de sus actividades, 
deberán observar las siguientes reglas: 1. Asesorar 

en forma profesional a los clientes en la 
organización de congresos, ferias, convenciones y 
demás eventos propios de su actividad. 2. 

Gerenciar los eventos propios y de terceros en sus 
etapas de planeación, promoción y realización.  

Decreto 1825 de 
2001 

Por el cual se dictan 
unas disposiciones 
relacionadas con la 

actividad de los Guías 
de Turismo. 

 Toda publicidad o información escrita sobre 
servicios turísticos utilizada por los guías de 

turismo o difundida por estos a través de Internet, 
deberá contener como mínimo los siguientes 
aspectos: servicios que presta, tarifas, y el 

correspondiente número de inscripción en el 
Registro Nacional de Turismo.  pudieran inducir en 
los usuarios expectativas sobre el servicio, 

superiores, a las que realmente presta. 

Decreto 1912 de 
2001 

Reglamentación Tiempo 
Compartido. 

 Se precisa la obligación de informar sobre el 

derecho de retracto en los sistemas de tiempo 
compartido turístico. 

Decreto 2107 de 

2001 

Por el cual se dictan 
disposiciones sobre la 
expedición de visas, 

control y regularización 
de extranjeros y se 
dictan otras 

El ingreso de extranjeros, así como su 
permanencia o salida del territorio nacional, se 

regirán por las disposiciones de este decreto y por 
las políticas del Gobierno Nacional. 
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disposiciones en 

materia de inmigración. 

Decreto 53 de 2002 

Por el cual se dictan 
unas disposiciones 
relacionadas con la 

actividad de las 
Agencias de Viajes y se 
dictan otras 

disposiciones. 

El numeral 7º del artículo 2º de la Ley 300 de 1996, 
señala que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 333 de la Constitución Política, el 

turismo es una industria de servicios de libre 
iniciativa privada, libre acceso y libre competencia, 
sujeta a los requisitos establecidos en la ley y en 

sus normas reglamentarias.  

Decreto 1336 de 
2002 

Por el cual se modifica 
el Decreto 
Reglamentario 505 del 

28 de febrero de 1997. 

Los recursos del Fondo de Promoción Turística 
estarán constituidos por las siguientes partidas: a) 
Los recursos provenientes de la contribución 

parafiscal creada por el artículo 40 de la Ley 300 
de 1996; b) Los activos adquiridos con sus 

recursos, las donaciones y demás activos recibidos 
para el desarrollo de sus funciones; c) Los 
rendimientos financieros que se deriven del 

manejo de las anteriores partidas. 

Decreto 2074 de 
2003 

La información del 

Registro Nacional de 
Turismo será pública y 
en consecuencia 

cualquier persona 
podrá consultarla, 

observando las reglas 
que señale el Ministerio 
de Comercio, Industria 

y Turismo. 

Se modifica el Decreto 504 de 1997, respecto de la 

Publicidad, formalización, contenido del formulario 
de inscripción y actualización, devolución de la 
solicitud de registro, contenido del certificado de 

inscripción, requisitos. 

Decreto 2590 de 

2009 

Por el cual se 
reglamentan las Leyes 

300 de 1996 y 1101 de 
2006. 

 El artículo 39 establece los requisitos y el 
procedimiento para efectos de la devolución del 

IVA a los turistas extranjeros por la compra de 
bienes en el territorio nacional. 

Decreto 2503 de 
2012 

Por el cual se 

reglamenta 
parcialmente el artículo 
22 de la Ley 1558 de 

2012. 

Se definen las características de los bienes 
inmuebles con vocación turística y diferenciando su 
origen entre incautados y/o extintos; entrega la 

labor al administrador del Frisco ¿Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 
Crimen Organizado - de remitir al Ministerio de 

Industria y Comercio la información de los 
inmuebles sobre los que recaiga decisión judicial 
de extinción de dominio. 
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Decreto 1097 de 

2014 

or el cual se reglamenta 

la etapa previa de 
reclamación directa 
para ejercer la acción 

jurisdiccional de 
protección al 
consumidor de servicios 

turísticos o aéreos. 

Se Reglamenta la etapa previa de reclamación 

directa que deben agotar los consumidores de 
servicios turísticos y aéreos ante los prestadores de 
servicios turísticos y ante las empresas de 

transporte aéreo, para ejercer la acción 
jurisdiccional de protección al consumidor prevista 

en el artículo 56 numeral 3 de la Ley 1480 de 2011. 

Decreto Unico 
Reglamentario 1074 

de 2015 Nivel 
Nacional 

Por medio del cual se 
expide el Decreto Único 
Reglamentario del 

Sector Comercio, 
Industria y Turismo. 

Los consumidores de servicios turísticos o aéreos 
podrán presentar personalmente o a través de 
representante la reclamación directa ante los 

prestadores de estos servicios cuando se vulneren 
sus derechos como consumidor, contenidos, 
respectivamente, en la Ley 300 de 1996. 

Decreto Unico 
Reglamentario 1170 

de 2015 Nivel 

Nacional 

Por medio del cual se 

expide el Decreto 
Reglamentario 
Único del Sector 

Administrativo de 
Información Estadística. 

Se adoptarán las mejores prácticas, lineamientos 

técnicos, conceptuales y metodológicos 
presentados por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), particularmente la Organización 

Mundial del Turismo (OMT); la Comunidad Andina 
(CAN), entre otros organismos o acuerdos 
multilaterales. (Artículo 2.2.1.10.1) 

Decreto 229 de 

2017 Nivel Nacional 

Por el cual se 

establecen las 
condiciones y requisitos 

para la inscripción 
Registro Nacional de 
Turismo. 

Se Ordena que las Cámaras de Comercio deberán 
ajustar las herramientas tecnológicas de 

inscripción y actualización del citado registro. 
Modificase íntegramente las Secciones 1, 2 y 3 del 

Capítulo 1 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto número 1074 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del sector Comercio, Industria y 

Turismo. 

Decreto 2158 de 

2017 Nivel Nacional 

Por el cual se adiciona 

el Capítulo 9 al Título 4 
de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1074 de 
2015, Decreto Único 
Reglamentario del 

sector Comercio, 
Industria y Turismo y 
se reglamentan 

programas y 
descuentos para 
promover el turismo de 

interés social. 

Instrumentaliza los programas de servicios y 
descuentos especiales del turismo de interés 

social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley 300 de 1996, modificado por el 
artículo 15 de la Ley 1558 de 2012. 

Sentencia C967 de 
2000 

Profesión de agentes de 
viajes (Corte 
Constitucional). 

El Agente de viajes es un profesional del turismo 
que se encarga de vender y asesorar al cliente y 
gestionar la logística de un viaje, ya sea de 

vacaciones o negocios.  
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Resolución 220 de 
1999 

Por la cual se deroga la 

resolución número 001 
del 4 de agosto de 
1997 y se reglamenta el 

consejo profesional de 
guías de turismo. 

El organismo encargado de velar por el desarrollo 

y adecuado ejercicio de la profesión, así como el 
encargado de expedir las correspondientes tarjetas 
profesionales, previo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ley.  

Resolución 221 de 
1999 

Código de Ética del 
Guía de Turismo. 

El Guía de Turismo suministra al turista o pasajero, 

las informaciones o puntos de referencia generales 
sobre diversos aspectos relacionados con su viaje, 
de forma básica, precisa, breve y específica. 

Resolución 0049 de 
2002 

Por la cual se 
establecen las tarifas de 
inscripción del Registro 

Nacional De Turismo. 

El Ministerio de Desarrollo Económico llevará un 
Registro Nacional de Turismo, en el cual deberán 
inscribirse todos los prestadores de servicios 

turísticos que efectúen operaciones en Colombia. 

Resolución 00738 de 

2002 

Por medio de la cual se 
definen las tasas 

aeroportuarias. 

El monto de la Tasa Aeroportuaria Nacional será 
de siete mil seiscientos pesos ($7.600) moneda 
corriente, por pasajero embarcado en vuelos 

Nacionales, en empresas de transporte aéreo 
público comercial regular o no regular en los 
aeropuertos. 

Resolución 0119 de 

2002. 

Por la cual se fijan unas 

reglas para el 
cumplimiento por parte 
de los prestadores de 

servicios turísticos de la 
obligación contemplada 
en el artículo 16 de la 

Ley 679 del 3 de agosto 
de 2001. 

El Ministerio de Desarrollo Económico exigirá a los 
prestadores de servicios turísticos que se acojan a 
compromisos o códigos de conducta, con el fin de 

proteger a los menores de edad de toda forma de 
explotación y violencia sexual originada por 

turistas nacionales o extranjeros. 

Resolución 657 de 
2005 Ministerio de 

Comercio, Industria 
y Turismo 

Por la cual se 
reglamenta la 

categorización por 
estrellas de los 
establecimientos 

hoteleros o de 
hospedaje que prestan 

sus servicios en 
Colombia. 

La norma técnica sectorial NTSH 006, dice que 
deben obtener el Certificado de Calidad Turística, 

expedido por un Organismo Certificador 
debidamente acreditado por la Superintendencia 
de Industria y Comercio, que cuente con visto 

bueno de la Dirección de Turismo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, sin cuya 
certificación no podrán utilizar en su publicidad la 

categorización por estrellas, so pena de ser 
sancionados. 

Resolución 0727 de 
2008 

Por la cual se definen 
los criterios para el 

manejo de los recursos 
del Fondo de 
Promoción Turística 

contemplados en la ley 
1101 de 2006. 

Los activos que fueron de propiedad de la Corpo-
ración Nacional de Turismo deberán ser destinados 

al Fondo de Promoción Turística. Para tal efecto se 
llevarán en una cuenta única y exclusiva para el 
depósito de dichos recursos -cuenta denominada 

Fontur. 
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Resolución 460 de 
2010 Ministerio de 

Comercio, Industria 
y Turismo 

Por la cual se 

establecen los 
requisitos de inscripción 
en el Registro Nacional 

de Turismo de los 
Arrendadores de 
Vehículos para Turismo 

Nacional e 
Internacional. 

Señala que el prestador de servicios turísticos 
deberá suscribir el contrato de arrendamiento del 
vehículo con el arrendatario, previamente a la 

prestación del servicio, en el cual se establecerá la 
duración del mismo y se consignará el nombre y 
documento de identidad de la persona natural 

usuaria. 

Resolución 161 de 

2012 Ministerio de 
Comercio, Industria 

y Turismo 

Por la cual se 

establecen los 
requisitos de inscripción 
en el Registro Nacional 

de Turismo de los 
Arrendadores de 
Vehículos para Turismo 

y se deroga la 
Resolución número 
0460 de 2010. 

Se implementan los requisitos para la inscripción 
en el Registro Nacional de Turismo de los 

arrendadores de vehículos que ejercen en este 
sector. Entre otros deberán: a) Acreditar la 
existencia de un local abierto al público, b) 

Adjuntar los Estados Financieros suscritos por 
contador público o revisor fiscal, según el caso, c) 
Acreditar mediante certificación expedida por 

contador público o revisor fiscal, la relación de los 
vehículos de su propiedad con los que se prestará 
el servicio o que los mismos están a su nombre 

bajo la figura de arrendamiento. 

 

Fuente: Elaboración del autor 
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Tabla 2 Normas turismo de aventura 

NORMAS TURISMO DE AVENTURA 

Norma Técnica Nts Sectorial Av01 

Norma Técnica Nts Sectorial Av02 

Norma Técnica Nts Sectorial Av03 

Norma Técnica Nts Sectorial Av04 

Norma Técnica Nts Sectorial Av05 

Norma Técnica Nts Av Sectorial 006 

Norma Técnica Nts Sectorial Av009 

Norma Técnica Nts Sectorial Gt001 

Norma Técnica Nts Sectorial Ts 001-1 

Norma Técnica Nts-Usna Sectorial Colombiana 004 

Norma Técnica Nts-Usna Sectorial Colombiana 007 

Norma Técnica Ntsh Sectorial Colombiana 008 

Norma Técnica Ntsh Sectorial 010 

Norma Técnica Nts Sectorial Av013 

Norma Técnica Nts Av Sectorial 014 

Norma Técnica Nts Av Sectorial 015 

Norma Técnica Nts Av Sectorial 007 

Guia Técnica Gts-Usna Sectorial 009 2007-02-22 

Norma Técnica Nts-Usna Sectorial Colombiana 011 

Norma Técnica Nts-Usna 

Sectorial Colombiana 001 

Fuente: Elaboración del autor 
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Marco conceptual 
 
Agencias de Viajes: Son las empresas comercializadoras, debidamente constituidas por personas 

naturales o jurídicas que se dediquen profesionalmente a vender planes turísticos (Mincomercio, 

2019). 

 

Atractivo Turístico: Es todo lugar, objeto o acontecimiento capaz de generar un desplazamiento 

turístico. Es el componente fundamental del producto turístico (Fontur, 2018). 

 

Beneficiarios: Se entiende por beneficiarios los habitantes de los destinos turísticos y los aportantes 

de la contribución parafiscal para la promoción del turismo, favorecidos de manera implícita o 

explícita con la ejecución de la política y promoción turística, así como las entidades territoriales, 

los destinos turísticos, los guías de turismo, los sectores de aportantes de la contribución parafiscal, 

definidos en el artículo 3º de la Ley 1101 de 2006 (Fontur, 2018). 

 

Calidad: Es el resultado de un proceso que implica la satisfacción de todas las necesidades, 

exigencias y expectativas legitimas de los consumidores respecto de los productos y servicios, a un 

precio aceptable, de conformidad con las condiciones contractuales mutuamente aceptadas y con 

los factores subyacentes que determinan la calidad: seguridad, higiene, accesibilidad, transparencia, 

autenticidad y armonía de una actividad turística preocupada por su entorno humano y natural 

(Organización Mundial de Turismo, 2003). 

 

Capacitación: Actividad planificada, sistematizada y organizada que busca mejorar los 

conocimientos, habilidades y actitudes del personal, como consecuencia de su natural proceso de 

cambio, crecimiento y adaptación a nuevas circunstancias internas y externas (Franco, 2011). 

 

Capacidad de Carga: Es el número máximo de personas para el aprovechamiento turístico que una 

zona puede soportar, asegurando una máxima satisfacción a los visitantes y una mínima repercusión 

sobre los recursos naturales y culturales (Congreso de la Republica, 2012). 
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Clúster Turístico: Concentraciones geográficas de compañías interconectadas, proveedores 

especializados, empresas relacionadas e instituciones asociadas en campos particulares que 

compiten y al mismo tiempo cooperan (Cámara de Comercio de Medellín, 2015). 

 

Competitividad: La capacidad que tiene una organización, pública o privada, lucrativa o no, de 

obtener y mantener ventajas comparativas que le permitan alcanzar, sostener y mejorar una 

determinada posición en el entorno socioeconómico (Porter, 1985). 

 

Competitividad Turística: El concepto de competitividad turística comprende dos enfoques: el de 

producto y el netamente empresarial. La competitividad del producto es la capacidad de que un 

atractivo turístico conjugue a su alrededor unas condiciones que lo diferencien y lo hagan ofertable 

con posibilidades de venta. Por consiguiente, la competitividad del producto se refiere no solo a la 

calidad del recurso turístico en sí, sino también a los factores que lo diferencian y que lo hacen 

deseable para los turistas. Entre estos factores se incluye la accesibilidad, la infraestructura, la 

planta turística, la relación calidad/precio, la seguridad, la imagen y la calidad de la superestructura. 

La competitividad empresarial no es otra cosa que la capacidad de los empresarios de generar 

rentabilidad y de mantener el negocio en el tiempo (Fontur, 2007). 

 

Desarrollo sostenible del turismo: Es aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación 

presente sin comprometer la capacidad de satisfacer las necesidades esenciales de las generaciones 

futuras. Las directrices para el desarrollo sostenible del turismo y las prácticas de gestión sostenible son 

aplicables a todas las formas de turismo en todos los tipos de destinos, incluidos el turismo de masas y 

los diversos segmentos turísticos. Los principios de sostenibilidad se refieren a los aspectos ambiental, 

económico y sociocultural del desarrollo turístico, habiéndose de establecer un equilibrio adecuado 

entre esas tres dimensiones para garantizar su sostenibilidad a largo plazo. (MCIT 2009).   

 

Destino Turístico: Espacio físico en el que un visitante pernocta por lo menos una noche. Incluye 

productos turísticos tales como servicios de apoyo, atracciones y recursos turísticos. Tiene límites 

físicos y administrativos que definen su gestión e imágenes, y percepciones que definen su 

competitividad en el mercado; Los destinos locales lo incorporan a varias partes interesadas que a 
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menudo incluyen una comunidad local, y pueden albergar o formar una red para conformar destinos 

amplios (Organización Mundial del Turismo, 2002). 

  

Destino Turístico Sostenible: Unidad de planificación y gestión del territorio que cumple con los 

requisitos ambientales, socioculturales y económicos establecidos en presente norma NT-TS 001 

(Icontec, 2006). 

 

Desarrollo Sostenible. El turismo se desarrolla en armonía con los recursos naturales y culturales a 

fin de garantizar sus beneficios a las futuras generaciones. La determinación de la capacidad de 

carga constituye un elemento fundamental de la aplicación de este principio. El desarrollo sostenible 

se aplica en tres ejes básicos: ambiente, sociedad y economía (Congreso de la Republica, 2012). 

 

Ecoturismo: es aquella forma de turismo especializado y dirigido que se desarrolla en áreas con un 

atractivo natural especial y se enmarca dentro de los parámetros del desarrollo humano sostenible. 

El ecoturismo busca la recreación, el esparcimiento y la educación del visitante a través de la 

observación, el estudio de los valores naturales y de los aspectos culturales relacionados con ellos. 

Por lo tanto, el ecoturismo es una actividad controlada y dirigida que produce un mínimo impacto 

sobre los ecosistemas naturales, respeta el patrimonio cultural, educa y sensibiliza a los actores 

involucrados acerca de la importancia de conservar la naturaleza. El desarrollo de las actividades 

ecoturísticas debe generar ingresos destinados al apoyo y fomento de la conservación de las áreas 

naturales en las que se realiza y a las comunidades aledañas” (Ley 300. Artículo 26). 

 

Ejecución: Es la etapa dentro del ciclo del proyecto durante la cual se realizan todas las inversiones 

necesarias para poder comenzar a percibir beneficios y resultados. (Departamento Nacional de 

Planeación, 2014) 

 

Establecimiento de Alojamiento: El conjunto de bienes destinados por una persona natural o 

jurídica a prestar el servicio de alojamiento no permanente inferior a 30 días con o sin alimentación 

y servicios básicos y/o complementarios o accesorios de alojamiento, mediante contrato de 

hospedaje, el cual es un contrato de arrendamiento, de carácter comercial y de adhesión, que una 
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empresa dedicada a ésta actividad celebra con el propósito principal de prestar alojamiento a otra 

persona denominada huésped, mediante el pago del precio respectivo día a día (Mincomercio, 

2019). 

 

Excursionista: No residentes que sin pernoctar ingresan al país con un fin diferente al tránsito 

(Congreso de la Republica, 2012). 

 

Gasto Turístico: Total de gastos de consumo efectuados por un visitante o por cuenta de un visitante 

durante su desplazamiento y su estancia turística en el lugar de destino (Secretaria de Turismo , 

2011). 

 

Guía de Turismo: Persona natural que presta servicios profesionales en el área de guianza turística, 

cuyas funciones hacia el turista, viajero o pasajero son las de orientar, conducir, instruir y asistir 

durante la ejecución del servicio contratado. Se conoce como profesional en el área de Guianza 

turística en cualquiera de sus modalidades, a la persona que esté inscrita en el Registro Nacional de 

Turismo, previa obtención de la correspondiente tarjeta profesional como guía de turismo, otorgada 

por la entidad u organismo que el gobierno designe (Congreso de la Republica, 2012). 

 

Patrimonio: Conjunto potencial (conocido o desconocido) de los bienes materiales e inmateriales a 

disposición del hombre y que pueden utilizarse, mediante un proceso de transformación, para 

satisfacer las necesidades turísticas (Organización Mundial de Turismo, 2003). 

 

Planificación: Proceso continuo que busca aprovechar las oportunidades, reducir o mitigar las 

amenazas, potenciar las fortalezas, transformar las debilidades, dar soluciones a problemas y 

atender las necesidades, a través de estrategias que apunten, de manera eficiente, al cumplimiento 

de metas y objetivos (Departamento Nacional de Planeación, 2014). 

 

Política de Calidad: Mejorar los niveles de calidad de la presentación de los servicios turísticos al 

generar una cultura de excelencia en los prestadores de servicios turísticos y destinos, como 
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estrategia para posicionar a Colombia como un destino diferenciado, competitivo y sostenible 

(Mincomercio, 2015). 

 

Política Pública: Conjunto de instrumentos a través de los cuales el Estado, luego de identificar una 

necesidad (económica, política, ambiental, social, cultural, entre otras), implementa un conjunto de 

medidas reparadoras, construidas con la participación de los grupos afectados por los diversos 

problemas (Álzate, 2013) 

 

Prestador de Servicios Turístico: Toda persona natural o jurídica que habitualmente proporcione, 

intermedie o contrate directa o indirectamente con el turista, la prestación de los servicios a que se 

refiere esta ley (Ley 300 de 1996) y que se encuentre inscrito en el registro nacional de turismo 

(Congreso de la republica, 1996). 

 

Proyecto: Conjunto de actividades interrelacionadas y coordinadas, con el fin de alcanzar unos 

objetivos específicos dentro de los límites de un presupuesto y período de tiempo dados, y se 

constituye como el principal instrumento de acceso a las líneas de apoyo. Su duración tendrá un 

plazo de hasta 18 meses (Fontur, 2018). 

 

Producto Turístico: Es la combinación de atractivos y servicios que se ofrecen en el mercado con el 

fin de satisfacer las necesidades, requerimientos o deseos de los turistas (Congreso de la republica, 

1996). 

  

Registro Nacional de Turismo (RNT): Inscripción a la que se encuentran obligados los prestadores 

de servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia a partir de la Ley 300 de 1996, Este 

registro será obligatorio para el funcionamiento de dichos prestadores turísticos y deberá 

actualizarse anualmente (Congreso de la republica, 1996). 

 

Seguridad Turística: comprende la protección de la vida, de la salud, de la integridad física, 

psicológica y económica de los visitantes, prestadores de servicios y miembros de las comunidades 

receptoras, aspectos que pueden englobarse en: seguridad pública; seguridad social; seguridad 
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médica; seguridad informativa; seguridad económica; seguridad de los servicios turísticos; 

seguridad en eventos; seguridad vial y del transporte (Fontur, 2018). 

 

Territorio: Espacio construido por los grupos sociales a través del tiempo, a la medida y a la manera 

de sus tradiciones, pensamientos, sueños y necesidades, los territorios significan mucho más que 

espacio físico poblado por distintas formas de vida que se relacionan cooperan y compiten entre sí; 

lo que permite concebir al territorio como un campo relacional (Gloria, 2008). 

 

Turismo. Conjunto de actividades que realizan las personas –turistas– durante sus viajes y estancias 

en lugares distintos al de su entorno habitual, con fines entre otros de ocio, cultura, salud, eventos, 

convenciones o negocios (Organización Mundial de Turismo, 2003). 

 

Turismo cultural: Enfoque de desarrollo que se fundamenta en una visión de largo plazo y en la 

armonización entre crecimiento económico y conservación. Incluye las tres dimensiones, como son 

la ambiental, la sociocultural y la económica. (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo , 2005). 

 

Turismo interno. El realizado por los residentes en el territorio económico del país (Organización 

Mundial de Turismo, 2003). 

 

Turismo receptivo. El realizado por los no residentes, en el territorio económico del país (Congreso 

de la Republica, 2012). 

 

Turismo ecológico. También conocido como Ecoturismo, es una nueva tendencia de turismo que 

ofrece a los turistas una forma de conocer y disfrutar de un viaje en tranquilidad, observando 

paisajes maravillosos y visitando diferentes reservas naturales, parques temáticos y áreas naturales 

con las que cuenta el país (Congreso de la Republica, 2012). 

Turismo emisor: El turismo emisor abarca las actividades realizadas por un visitante residente fuera 

del país de referencia, como parte de un viaje turístico emisor o de un viaje turístico interno. 

(ONWTO, 2008). 
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Turismo de Naturaleza: El Turismo de naturaleza es todo tipo de turismo basado en la naturaleza, en 

la que la principal motivación es la observación y apreciación de la naturaleza, así como las culturas 

tradicionales (OMT, 2002).     

 

Turismo Sostenible: El turismo que tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, 

económicas, sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de la 

industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas. (OMT, 2016). 

Turista: Cualquier persona que viaja a un lugar diferente al de su residencia habitual, que se queda 

por lo menos una noche en el lugar que visita y cuyo principal motivo de viaje es el ocio, descanso, 

ocupación del tiempo libre, peregrinaciones, salud, u otra diferente a una actividad en el lugar de 

destino. También se consideran turistas internacionales los pasajeros de cruceros y los colombianos 

residentes en el exterior de visita en Colombia. (Congreso de la Republica, 2012) 
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Análisis de actores  
 

La selección de los actores involucrados en la política pública se establece desde la estructura de las 

cuentas nacionales del Producto Interno Bruto - PIB según la Clasificación Internacional Industrial 

Uniforme - CIIU en su cuarta revisión para la agrupación a 12 niveles y luego a la agrupación a 25 

niveles, en la primera se encuentran los sectores GHI los cuales corresponden al comercio al por 

mayor y al por menor; la reparación de vehículos automotores motocicletas; transporte 

almacenamiento; alojamiento servicios de comida y en la división a los 25 grupos, se separan los 

sectores GHI dejando solamente el sector al que pertenece alojamiento y servicios de comida. En 

ese sentido los servicios hoteleros de hospedaje, alojamiento, así como el sector gastronómico son 

los primeros interesados en el proceso, los cuales se unen a los prestadores especializados como los 

operadores turísticos, las agencias de viaje, los guías de turismo, entre otros. 

En el sentido de lo público y de la visión compartida sobre un mismo territorio y las acciones que los 

afectan se incluyen a los stakeholders del proceso (Freeman, 1982), sean estos entendidos como 

todos los otros sectores de la clasificación industrial internacional uniforme, educación, comercio, 

así como todo el sector productivo y la administración pública de planeación. 

La idea de actor en la política pública hace referencia a quienes participan o están involucrados en 

alguna etapa del proceso, desde su momento más temprano de reconocimiento de un problema 

hasta las de decisiones e implementación. 

Dentro de los principales objetivos de los actores se encuentra la búsqueda de coherencia entre los 

objetivos de los actores y los objetivos de la Política Publica de Turismo - PPT.  Así como los objetivos 

de contenido –Determinar la naturaleza del problema (proteger o construir, cuál de las dos o como 

se armonizan) y los objetivos de proceso – Relaciones con otros actores (con o sin reparto de poder 

o consecuencias para ellos). 

Los actores en la política pública cumplen con diferentes roles, entre ellos los siguientes: 

• Actor promotor – El que introduce el problema o lo plantea 

• Actor director – El conductor o que enfrenta el proceso de elaboración 
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• Actor opositor – Se oponen al promotor o al director o los beneficiarios 

• Actor aliado – Actúan en la línea de la dirección y están de acuerdo con la PPT 

• Actor mediador – Busca que todos los actores se pongan de acuerdo 

• Actor portero – Controla el acceso y debate de algunos temas que no le interesa debatir 

• Actor filtro – Actores fuera de la política, no están directamente involucrados, pero la 

afectan 

(Universidad Autonoma de Barcelona, 2015) 

En cada fase del proceso de la política pública, los actores realizan actividades diferentes y en 

algunas fases actúan unos actores y otros no, sin que su participación sea excluida del proceso, pero 

con mayor relevancia en determinados momentos, como se presenta en la tabla 4. 

Tabla 3 Ciclo de política pública, actividades y actores 

 

(Fuenmayor, 2017) 

 

Para el caso específico de la política pública de turismo de Moniquirá, el ingreso en el debate de la 

política pública es mixta con un modelo de movilización y un modelo de anticipación, en la que la 

interacción entre el gobierno municipal y la comunidad organizada se reúne y trabaja de la mano 

por la creación de una política armonizada y que responda a las necesidades detectadas, los 

modelos de ingreso de problemas y el rol de los actores es presentado en la tabla 5. 

Fase I Fase II Fase III Fase IV Fase V

Identificación e 

institucionalización de 

un problema

Formulación de 

soluciones o acciones
Toma de decisión Implementación Evaluación

Actividades Actividades Actividades Actividades Actividades 

Valores; 

acontecimientos; 

Elaboración y 

valoración de 

Encontrar una coalición 

mayoritaria; 

Ejecución; gestión; 

efectos concretos

Reacciones; juicio sobre 

los efectos; medición; 

Actores Actores Actores Actores Actores

Partidos, movimientos 

sociales, gremios, 

medios, políticos, 

administración pública, 

ONG, etc.

Parlamentos, gremios, 

administración pública, 

organizaciones políticas 

y sociales, ONG, etc.

Parlamentos, 

presidente, ministro, 

gobernador, alcalde, 

etc.

Administración pública, 

ONG, empresa privada, 

etc.

Medios, expertos, 

administración 

pública, responsables 

políticos, 

organizaciones 

políticas y sociales, 

gremios, afectados, 

ONG, etc.
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Tabla 4 Modelo de ingreso de problemas a la agenda pública de acuerdo con los actores y su 
poder 

 

(Fuenmayor, 2017) 

 

A forma de resumen del contexto en que se desenvuelven los actores en el proceso de construcción 

de la política pública, se presenta la tabla 6, en la cual se pueden evidenciar sus roles, recursos, 

tipos, e interacción, entre otros. La participación activa de la comunidad, el gobierno municipal y la 

articulación con la normatividad, buscan la armonía entre lo deseable y lo posible, insertando el 

horizonte temporal y presupuestal como restrictores del alcance de la política. 

 

Modelo Actores que tienen poder

Modelo de mediación

Son los políticos (como mediadores entre el Estado y la sociedad) los que hacen la 

primera selección de los problemas que deben ingresar en la agenda pública 

(congresistas, diputados y concejales).

Modelo de mediatización

Son los medios de comunicación quienes presentan la noticia en prensa, radio y 

televisión y ejercen presión para que las autoridades actúen sobre un problema 

(espacio mediático).

Modelo de movilización

La ciudadanía se moviliza para incluir un tema en la agenda pública (paros, 

huelgas, marchas, toma de instituciones) ante la crisis de representación y del 

modelo de mediación.

Modelo de anticipación

Son las autoridades públicas (gobierno) las que deciden actuar sobre un tema que 

analizan como problemático. Detectan y diseñan estrategias de prevención o de 

mitigación.

Modelo de agenda 

internacional

Son los actores internacionales, como los organismos multilaterales (BM; FMI), 

quienes ingresan temas que vienen del ámbito internacional en la agenda de los 

gobiernos, ya sea por exigencias o compromisos suscritos, como la firma de 

tratados.

Modelo de agenda nacional

Son los departamentos y los municipios, debido a la distribución de competencias, 

quienes ingresan problemas en su agenda para desarrollar directrices del gobierno 

nacional.

Modelo de acción 

corporativa silenciosa

Son los grupos organizados privilegiados quienes tienen acceso a la agenda 

gubernamental. La discreción es una condición del modelo. Ej. Cuando se 

programa la compra de armamento.

Modelo deagencia judicial
Es el poder judicial quien interviene ante la deficiencia del Estado y la vulneración 

de derechos fundamentales.

Modelo de oferta pública

Es el poder legislativo quien interviene en el proceso de formación de la política 

pública. Los parlamentarios incorporan en la agenda los temas que son discutidos 

en la legislatura.
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Tabla 5 Elementos del modelo decisional para el análisis de las decisiones de políticas públicas. 

 

(Fuenmayor, 2017) 

 

Las Políticas Públicas en Colombia tienen en su base de formulación la participación de un 

sinnúmero de sujetos (individuales y colectivos) que, a partir de sus roles y funciones dentro del 

proceso, tienen diferentes niveles de influencia en el mismo. 

 

Es importante aclarar que en la Política Pública están involucrados actores específicos del tema, 

pero también hay actores que cumplen funciones generales, como por ejemplo la Oficina de Prensa 

Elementos Clasificación

Identificar a los actores
Son aquéllos que llevan a cabo las acciones relevantes, los que 

actúan

Objetivos de los actores a) Objetivos de contenido y b) objetivos de proceso

Recursos de los actores
a) Recursos políticos; b) recursos económicos; c) recursos 

legales; y d) recursos cognitivos

Tipos de actores

a) Actores políticos; b) actores burocráticos; c)  actores que 

representan intereses especiales; d)  actores que representan 

intereses generales y e) los expertos

Roles de los actores en la 

interacción

a) El de promotor o iniciador; b) el de director; c) el de opositor; 

d) el de aliado; e) el de mediador; f) el de gatekeeper  (portero); y 

g) el de filtro

La forma de las networks 

decisionales
Según el grado de complejidad en que los actores interactúan

La complejidad de un 

proceso decisional y de una 

network

Se puede medir analizando la red de los actores involucrados

El contenido de la decisión
Sería el factor capaz de predecir cuáles serán los actores más 

influyentes en la adopción de la opción final

Las modalidades de 

interacción entre los 

actores

a) Confrontación; b) negociación y c) colaboración. Estas 

modalidades de interacción entre actores se deben relacionar 

con las arenas decisionales: a) arenas técnicas; b) arenas 

políticas; c) arenas sociales; y d) arenas institucionales

El contexto de la decisión

El contexto o entorno decisional es el conjunto de factores y 

condiciones, estructurales o coyunturales, que influyen en los 

procesos decisionales y contribuyen a determinar los resultados. 

Se mide en términos de: a) estabilidad; b) cambio turbulento y c) 

cambio previsible
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de la Administración Municipal, la Secretaría de Desarrollo e Industria, la Secretaría de Planeación 

Municipal, el Concejo Municipal, entre otros. Una presentación de los participantes más activos en 

el proceso de formulación se presenta en la tabla 7, si los cuales la construcción de esta política no 

hubiera sido posible. 

 

Tabla 6 Equipo de trabajo actualización y restructuración política publica 

NOMBRES  ENTIDAD O SECTOR 

Martha Saavedra Restaurante El Sabrosito  

Miguel Ulloa Cafetería La Juguería  

Marleny Forero Restaurante La Negra  

Yolanda Velandia Restaurante El Rinconcito  

Rafael Balaguera  Restaurante D Rafa 

Adriana Monrroy Restaurante Bizmarckia 

Ricardo Guerrero Restaurante Sion 

Juan Camilo Orjuela Restaurante del Hotel La Casona del Virrey 

Elsa Sosa Restaurante Ciudad Dulce 

Diana Engativá Restaurante La Gran Mordida 

José Acero Agencia Ecoaventura 

José Luis Rodríguez  Agencia Moniaventura 

José Clodomiro Ariza Alcalde Municipal 

Luis Francisco León Asesor alcaldía 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador de Cultura 

Sindy Ramírez Coordinadora de Turismo 

Jhon Jairo Ávila Secretario de Obras 

Jhon Ramírez Concejal 

Miryam Diaz Secretaria de Integración y Desarrollo 

Brandon Ruíz Guías de Turismo 

William Alexander Beltrán Psicólogo 

Esperanza Piza Gestora Social 

Fabriany Garavito Funcionario PIT 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora de Turismo 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

 

Fuente: Elaboración propia 
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En e l proceso de actualización de la política pública de turismo, se adelantaron más de veinte (20) 

reuniones (presenciales y virtuales), las cuales se presentan en la tabla 8, donde se especifica la 

actividad realizada, la fecha, los actores y participantes. 

 

Tabla 7 Reuniones actualización Política pública 2020 

REUNIONES ADELANTADAS EN LA REESTRUCTURACIÓN DE LA POLITICA PUBLICA DE TURISMO 
No Actividad Fecha Participantes Rol 

1 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:05 
de Mayo 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocío Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

2 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:14 
de Mayo 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

3 
RESTAURANTE

S 
Fecha: 19 
de Mayo 

Restaurante el Sabrosito  Martha Saavedra 

Cafetería la Juguería  Miguel Ulloa 

Restaurante la Negra  Marleny Forero 

Restaurante el Rinconcito  Yolanda Velandia 

Restaurante D Rafa Rafael Balaguera  

Restaurante Bizmarckia Adriana Monrroy 

Restaurante Sion Ricardo Guerrero 

Restaurante del Hotel La 
Casona del Virrey Juan Camilo Orjuela 

Restaurante Ciudad Dulce Elsa Sosa 

Restaurante la Gran Mordida Diana Engativá 

4 

AGENCIAS 
OPERADORAS 

DE 
MONIQUIRÁ 

Fecha:15 
de Mayo 

Agencia Ecoaventura José Luis Rodríguez 

Agencia Moniaventura José Acero 

5 

RECONOCIMIE
NTO 

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 

POTENCIALES 

Fecha: 29 
de Junio 

José Clodomiro Ariza Alcalde Municipal 

Luis Francisco León Asesor alcaldía 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Jhon Jairo Ávila Secretario de Obras 

Jhon Ramírez Concejal 

Miryam Diaz Secretaria de Integración 

José Luis Rodríguez Guía de Turismo 
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Brandon Bautista Ruíz Guía de Turismo 

William Alexander Beltrán  Psicólogo 

Dora Inés Gil La Rota Acompañante 

Esperanza Piza Gestora Social 

Fabriany Garavito Funcionario PIT 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

6 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

fecha:02 
de Julio 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

7 GREMIOS 
Fecha: 22 
de Mayo 

Gabriel Quintero Autoservicio Lalim 

Jair Quiroga  Droguería la Economía 

Ovidio Olarte Panadería Mil Delicias 

Nidia Rojas Tienda Sarai 

Luis Carlos Guerrero Cafetería Y Bar la Villa 

8 HOTELES 
Fecha:03 
de Junio 

Marcos Becerra Hotel Gustamar 

Luis Fernando Cáceres Finca campestre la Cumbre 

Adriana Monrroy Hotel Palmeras de Luz 

Julieth Fernanda Vargas Representante Hoteles 

Ricardo Guerrero Hotel Sion 

Diana Zaraza Representante Alojamientos 

Jaime Montañez Hospedaje las Palmas 

Daniel Felipe Engativá Hotel Engatamá 

9 
JUNTA 

DIRECTIVA 
Fecha: 14 
de Julio 

Guillermo Pinzón 
Miembro Junta Directiva 
ICUTUDER 

Segundo García 
Miembro Junta Directiva 
ICUTUDER 

José Clodomiro Ariza Alcalde Municipal 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

Adriana Monrroy 
Miembro Junta Directiva 
ICUTUDER 

Juliana Sánchez Palomino 
Instructora de Teatro 
ICUTUDER 

10 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:24 
de Abril 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 
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11 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:19 
de Junio 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

12 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:03 
de Marzo 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

13 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:15 
de Julio 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Fabriany Garavito Funcionario PIT 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

14 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:17 
de Julio 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

Diego Armando Roberto Almacenista Escuela de Música 

Juliana Sánchez Palomino Apoyo Política Publica 

15 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:30 
de Mayo 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

16 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:04 
de Abril 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortiz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

17 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:16 
de Abril 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortíz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

18 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:03 
de Junio 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortíz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

19 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:11 
de Junio 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortíz Coordinador ICUTUDER 
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Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

20 

REUNIÓN 
EQUIPO DE 
TRABAJO 

Fecha:24 
de Marzo 

Yulieth Engativá Tamayo Coordinadora ICUTUDER 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Edward Alejandro Ortíz Coordinador ICUTUDER 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

21 

SOCIALIZACIÓN 
POLITICA 
PUBLICA 

Fecha:21 
de Julio 

Juan Andres Niño Apoyo Política Publica 

Nesdy Yurani Galvis Castillo Directora ICUTUDER 

Adriana Monrroy 
Miembro Junta Directiva 
ICUTUDER 

Rafael Balaguera Restaurante D-RAFA 

Jimena Gaitán Representante sector Hotel  

Adanur Cadena  Restaurante Casa Blanca 

Rodrigo Bermúdez Representante Café Cultura 

José Luis Rodríguez Guía de Turismo 

Luz Mélida Ruiz 
Representante Fundación Hijos 
del Monte 

Brandon Bautista Ruíz Guía de Turismo 

Lizeth Castillo 
Representante de Agencias 
Operadoras 

Viviana Gaitán Tarquino Jefe de Prensa Alcaldía 

Edgar Alfonso Olarte  Policía Turismo 

William Morales Policía Turismo 

Fabriany Garavito Funcionario PIT 

Miguel Acosta Secretario de Hacienda 

Melba Ligia Ortiz Pulido 
Secretaria de turismo de 
Boyacá 

Diego López 
Representante Tiendas de 
Ropa 

Mercedes Guerrero 
Representante Tiendas de 
Ropa 

Marco Fidel Becerra Hospedaje Gustamar 

Guillermo Pinzón 
Miembro Junta Directiva 
ICUTUDER 

Pascual Camacho Centro Recreacional Lago Club 

Darío Téllez Nieto 
Párroco Basílica Nuestra 
Señora del Rosario 

Gustavo Rincón  
Representante del Gremio de 
Taxistas 

Wilson Coronado Secretario de Planeación 

Sindy Rocio Ramírez Coordinadora ICUTUDER 
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El análisis de los actores participes del proceso se resumen en cinco (5) principales funciones: 

participación, divulgación, acompañamiento y verificación, brindar información y aprobación, las 

que se presentan en la figura 8. 

La activa participación de la comunidad es un elemento medular en cada fase de la política pública 

y en Moniquirá la participación es ejemplar, al punto que las ideas de solución, las alternativas de 

implementación y la visión compartida del sector turístico, ha superado las discrepancias que entre 

actores existían en el pasado, dando lugar a un trabajo conjunto, estructurado e igualitario, en el 

que todos los actores manifiestan su inclusión en el plan de acción y en la identificación del 

problema, en especial en esta fase el logro no evidente, es la conformación de un frente común para 

superar el problema base, desde el aporte personal de cada actor, como un ejercicio de suma de 

voluntades y esfuerzos en pro del bien común. 

 

Figura 6. Análisis de actores involucrados.  

Fuente: Elaboración propia       
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Contexto territorial 
 

El municipio de Moniquirá está en el centro geográfico de Colombia, Municipio capital de la 

provincia de Ricaurte en el departamento de Boyacá, se destaca por su clima cálido, sus paisajes, la 

producción de panela, café y dulces derivados de la guayaba. 

Tabla 8 División político-administrativa de la provincia de Ricaurte – Boyacá 

Nombre Área (km²) Habitantes 
Altitud 

(m.s.n.m.) 
Año de 

fundación 

Arcabuco 155 km² 5.198 2575 1856 

Chitaraque 157,65 6.711 1575 1621 

Gachantivá 66 km² 3.085 2375 1715 

Moniquirá 220 km² 21.377 1669 1788 

Ráquira 231 km² 12.299 2150 1580 

Sáchica 62,4 km² 3.868 2152 1556 

San José de Pare 73,85 km² 5.719 1525 1780 

Santa Sofía 78 km² 3.121 2360 1810 

Santana 67 km² 7.680 1591 1806 

Sutamarchán 102 km² 5.624 2093 1556 

Tinjacá 79,26 km² 2.889 2113 1556 

Togüí 118 km² 5.099 1655 1821 

Villa de Leyva 128 km² 16.984 2146 1572 

Fuente: Adaptado de Provincias de Boyacá, DANE 2015 

Moniquirá fue un poblado de indios, gobernado por el cacique Susa, hasta la llegada al poblado de 

Ubaza de Gonzalo Jiménez de Quesada y su ejército de conquistadores en 1536, caserío que fue 

trasladado al sitio Pueblo Viejo y en 1556 ubicado en el lugar que se encuentra actualmente. En 

1825 Moniquirá fue declarada como “VILLA REPÚBLICANA”, por el General Francisco de Paula 

Santander; centro turístico, propiciado su clima y agricultura. 

Está ubicado en la cordillera oriental, a 56 kilómetros de Tunja, capital de Boyacá, limita al oriente 

con Togüí y Arcabuco, al norte con San José de Pare, por el sur Gachantivá y Santa Sofía y por el 

occidente el departamento de Santander. Su extensión total es de 217,913 Km2. Cuenta con 30 

veredas y 23 barrios, Moniquirá está situado a 1.669 metros sobre el nivel del mar; se encuentran 

en él los pisos térmicos templado y frío, su temperatura promedio es de 19ºC y sus principales 
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afluentes de agua son: los ríos Moniquirá, Pómeca y Suárez, además de las quebradas: Sarabia, La 

Caña, Sarasa y NN (Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023, 2020). 

 

 

Figura 7. División política de Moniquirá, Boyacá 2015.  

Fuente: (DAP Boyacá, 2015) 

Moniquirá es un municipio privilegiado por sus riquezas hídricas naturales y esta política pública de 

Turismo 2020 – 2023, busca adelantar una serie de iniciativas puntuales, integradas y participativas 

en cuanto al mejoramiento de las condiciones de prestación de servicios y actividades turísticas en 

el municipio, todo lo cual permite la definición y el cumplimiento de requisitos que promuevan la 

calidad y la sustentabilidad del turismo en la denominada “Ciudad dulce de Colombia”.  

Población para junio 30 del año 2020 de 23.036 personas en Moniquirá según las proyecciones del 

DANE (DANE, 2018), de las cuales 12.008 son habitantes de la cabecera urbana y 11.028 habitantes 

de centros poblados y zona rural. Del total poblacional 11.5153 son mujeres y 11.308 son hombres, 

los cuales se distribuyen por sexo en el área urbana en 53% mujeres y 47% hombres y en el área 
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rural los porcentajes se invierten con 53% de habitantes rurales hombres y 47% de habitantes 

rurales mujeres. 

El índice de Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI  es del 9.69% para 2018 (DANE, 2018), lo que 

denota una necesidad por establecer mecanismos de desarrollo económico y social para la 

población y en la cual el sector turístico es un elemento clave para su obtención. 

Dentro de este esfuerzo de fortalecer la calidad turística de Moniquirá para llegar a ser un destino 

turístico que compita eficientemente en los mercados, es importante resaltar algunos referentes 

que facilitan la continuidad de la gestión adelantada en este tema; por ejemplo, Las orientaciones 

de la Ley 300 de 1996, (Ley General de Turismo), que establecen que el tema de calidad turística 

será liderado y promovido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, articulado al Sistema 

Nacional de Calidad, propiciando la elaboración de normas técnicas y la certificación en calidad 

turística. 

Además de considerar el turismo como una actividad económica, tiene un carácter espacial, pero 

ante todo es un fenómeno territorial. Los “espacios turísticos” no solo son escenarios en los cuales 

se ubican una serie de accidentes geográficos, de elementos naturales, de asentamientos humanos, 

de manifestaciones de una cultura, generadores de actividades de intercambio económico; nos 

referimos más bien a un territorio complejo, en el que tienen lugar multiplicidad de hechos 

(Bejarano, 2009). 

La dimensión espacial del turismo, que ha sido obviada, es aquella que corresponde a la parte no 

física, sino simbólica y representacional (Bejarano, 2009), en la que los conceptos de territorio, 

territorialidad y desterritorialización son inherentes al turismo. Hablar de turismo como fenómeno 

territorial es hablar de espacios apropiados o de espacios territorializados.  

Moniquirá ofrece a los turistas una forma de conocer y disfrutar de un viaje en tranquilidad, 

observando paisajes maravillosos y visitando diferentes reservas naturales, parques y áreas de 

recreación. En nuestro municipio sin lugar a duda, esta clase de turismo es de los más buscados, por 

el hecho que contamos con la reserva natural de la Serranía Del Peligro; ubicada en el sector la 

cumbre, y un amplio número de cascadas naturales que nacen desde lo más profundo de nuestra 

tierra. 
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En específico la “Formulación del Plan de Manejo del Parque Natural Regional Serranía El Peligro”, 

es el resultado del contrato No. CCC2014004, celebrado entre la Corporación Autónoma Regional 

de Boyacá – CORPOBOYACÁ y Andean Geological Servicies - A.G.S. Ltda., desarrollado de acuerdo 

con la normatividad vigente aplicable a la formulación de los Planes de Manejo para los Parques 

Naturales Regionales, los aportes de la comunidad y la experiencia del equipo profesional. Se 

ejecutó en los municipios de Moniquirá y Arcabuco en el departamento de Boyacá y comprende una 

extensión de 2.647 hectáreas, con un 39% perteneciente a Moniquirá, en las veredas Colorado, 

Despensa, Ajizal, la Hoya y González. Este proceso tiene como objetivo conocer las particularidades 

del territorio, para así, identificar las prioridades de intervención y del uso de los recursos 

disponibles con énfasis en el agua, suelo y la biodiversidad, brindando a la Corporación los 

mecanismos que le permitan promover el ordenamiento, manejo y protección ambiental del Parque 

Natural Regional (ICUTUDER, 2018). 

En este punto principalmente se debe resaltar el Desarrollo Sostenible Rural, cuyo propósito es 

fomentar la revalorización económica del medio rural, a través de un proceso de desarrollo 

endógeno donde la actividad turística mejore las condiciones de vida y de trabajo de los lugareños, 

fomente la multifuncionalidad del medio rural, la diversificación de la economía campesina, la 

generación de empleos no agrícolas y por ende, el aumento de los ingresos, conservando la 

producción agropecuaria tradicional. Se trata de proponer un turismo que mejore las condiciones 

sociales y económicas de la población residente, pero con el compromiso expreso de conservar el 

medio, se espera el desarrollo de una actividad que se sustente y sostenga en el marco ético del 

desarrollo humano y con plena conciencia ecológica de visitantes y residentes, mediante la 

utilización y protección de las áreas naturales y rurales, tanto de los impactos ambientales como los 

culturales en el municipio.  

Esta voluntad del gobierno nacional de dar pasos en este sector lo que se manifiesta en la Ley 1558 

de 2012, en la que se responsabiliza de la actividad turística a los diferentes niveles del Estado en 

sus áreas de competencia (en este caso los municipios) y se complementa con otras políticas 

sectoriales, impulsadoras del turismo lo mismo que con documentos como la Metodología para el 

inventario turístico, este es un paso que se está adelantando, teniendo en cuenta que se realizaron 
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algunos recorridos de reconocimiento de cascadas, y se cuenta con el documento producto turístico 

Moniquirá (ICUTUDER, 2018). 

El Gobierno colombiano ha establecido que el turismo de naturaleza, en especial el ecoturismo, es 

la principal fortaleza del país, por ello ha propiciado el surgimiento de este tipo de turismo, el cual 

se distingue por su interés en la conservación, su vocación educativa y de sensibilización, así como 

por el gran valor que les concede a las comunidades que habitan los destinos. Por tanto, se ha 

concentrado en la construcción de políticas para el desarrollo del Ecoturismo, entendiendo que la 

tarea para consolidar el ecoturismo en el país aún es grande, ya que se debe propugnar por 

iniciativas de ecoturismo que abarquen objetivos ambientales, educativos y sociales, fomentando 

la activa participación de las comunidades en la gestión de sus destinos, actuando localmente como 

una herramienta de desarrollo local, autonomía y reafirmación cultural. Este es un proceso de largo 

plazo, que debe ser formulado con consideraciones de competitividad y calidad, por lo cual se hace 

necesario la implementación de la política pública de turismo en nuestro municipio con el fin de 

generar el desarrollo productivo a nivel rural y urbano.  

Dada La importancia de Gobernabilidad democrática, fortalecimiento institucional y participación 

ciudadana, se deben implementar acciones de participación de las comunidades en los planes 

locales para la construcción colectiva del territorio como elemento de sostenibilidad de los procesos 

comunitarios, debido a que esta dinámica consecuentemente derivaría en la vinculación del 

ICUTUDER y la Administración Municipal, enriqueciendo y legitimando institucionalmente su 

quehacer. 

También desde el Instituto, el turismo siendo un sector clave para el desarrollo local se espera 

alinear el desarrollo del sector productivo a los clústeres identificados como estratégicos en los 

planes y estudios de competitividad que se realizaran en el municipio; así, el turismo de negocios 

junto con otras actividades económicas de la región como agricultura, energía, construcción, textil, 

ferias, convenciones, servicios de medicina, transporte entre otros, y reconocer al municipio como 

un territorio potencialmente generador de crecimiento y desarrollo para insertarse en la dinámica 

de la economía turística. 
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Diagnostico sector turístico 
 

Con el fin de establecer un marco en el cual se desarrolla el turismo, desde los niveles internaciones, 

nacionales y locales, se presenta un diagnostico actualizado al año 2019, en el cual no se incluye 

información estadística de la situación después de la aparición del COVID-19, puesto que esta no se 

encuentra disponible a la fecha de realización del diagnóstico (julio de 2020), pese a que la pandemia 

se encuentra activa y el sector turístico se ha afectado profundamente, aun no hay reportes de la 

afectación real, esta se espera disponible hasta marzo del 2021.. 

 

Diagnostico internacional 
 

Las perspectivas mundiales según el informe de la OMT (Organización Mundial del Turismo, 

‘Tourism Towards 2030’ El Turismo hacia 2030) ofrece un pronóstico a largo plazo actualizado y una 

evaluación del desarrollo del turismo para las dos próximas décadas (contadas desde la publicación 

del documento), es decir, de 2010 a 2030. Es un proyecto de investigación de amplia proyección, 

que toma como punto de partida el trabajo realizado por la OMT en el ámbito de las proyecciones 

a largo plazo desde la década de 1990 (ICUTUDER, 2018), la proyección enmarca información que 

se actualiza con los últimos reportes de las agencias de seguimiento económico que se presentan a 

continuación. 

Desde el año 2000, se ha presentado un aumento sostenido de las habitaciones de hotel disponibles 

en el mundo, comenzando en 520.000.000 habitaciones hasta llegar al 2018 con una cifra superior 

a las 700.000.000 habitaciones disponibles, este crecimiento sostenido da cuenta no solamente de 

la ampliación de la oferta turística, sino también tiene relación con el crecimiento poblacional, como 

se puede observar en la figura 8. 
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Figura 8. Evolución de habitaciones de hotel 

Fuente: EMIS International / datos en miles 

 

En el mismo sentido el crecimiento de establecimientos dedicados al turismo pasó de 5.000.000 

unidades en el año 2000 a cerca de 20.000.000 en el año 2018 un crecimiento cercano al 300%. 

 

Figura 9. Evolución de establecimientos 

Fuente: EMIS International / datos en miles 
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En lo referente a la duración promedio de la estancia para el caso de América Latina, se cuenta con 

dos fuentes de información, las cuales muestran curvas similares en su evolución, comenzando con 

un promedio de 6 noches en el año 2000 y terminando con un promedio de 7.7 noches de 

permanencia en el año 2019 esto visto como el periodo normal de turismo en la macro región, según 

se observa en la figura 10. 

 

 

Figura 10. Duración promedio de la estancia en América Latina 

Fuente: EMIS International / datos en miles 

 

Para América Latina la evolución de la cantidad de habitaciones de hotel disponibles ha tenido un 

comportamiento acelerado por encima del promedio mundial, pasando de menos de 1.000.000 

habitaciones en el año 2000 a más de 11.000.000 de ellas en el año 2019. Este comportamiento 

entendido por una carencia de información en los primeros 7 años del registro, luego del cual la 

formalización y reporte de datos a la Organización Mundial del Turismo se estandariza para llegar 

en el año 2008 al dato real de inicio, cercano a las 5.000.000 habitaciones de hotel como se presenta 

en la figura 11. Cabe aclarar que este reporte solo aplica para los establecimientos registrados e 

informados a la OMT  
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Figura 11. Evolución de habitaciones de hotel en Latinoamérica 

Fuente: OMT / datos en miles 

 

Uno de los principales datos a analizar es la tasa de ocupación, la cual da cuenta de la cantidad de 

habitaciones ocupadas por periodo de tiempo de las disponibles en los lugares de alojamiento, la 

que tiene un repunte en el periodo estudiado del año 2000 al año 2019, iniciando en 58% de 

ocupación, hasta llegar al 69% de ocupación como se presenta en la figura 12. Es este dato define 

en promedio la cantidad de viajeros con los que se cuenta a lo largo del año, puesto que incluye las 

temporadas bajas y las temporadas altas  

 

Figura 12. Tasa de ocupación 
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El reporte de la información del tamaño del mercado y por ende su importancia económica muestra 

que en el 2014 el volumen de ventas del sector ascendía a los 25.000 millones de dólares los cuales 

alcanzan un valor de 31.000 millones de dólares en el año 2019 lo cual se puede observar en la figura 

13 y en la tabla 9  

 

Figura 13. Ventas anuales de turismo América Latina 

Fuente: Travel-Euromonitor from trade sources/national statistics / USD millones 

 

Tabla 9 Tamaño del mercado turístico en Latinoamérica 

Geography Category Data Type Unit 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Latin America 
Activities 

(Destination) 
Retail Value 
RSP 

USD 
millón 

25.133,8 25.124,2 24.321,4 27.880,8 29.576,9 30.619,1 

 

Fuente: Travel-Euromonitor from trade sources/national statistics / USD millones 
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Diagnostico nacional 
 

El informe del Competitividad del Viajes y Turismo 2017, emitido por el Foro Económico Mundial, 

Colombia se ubicó en el puesto 62 del Índice de Competitividad de Viajes y Turismo entre 136 países. 

El puntaje alcanzado lo ubica en el décimo primer puesto entre 22 países del continente e incluso 

por debajo del promedio regional (ICUTUDER, 2018). 

Considerando lo anterior, uno de los grandes retos que tiene Colombia para posicionarse a nivel 

Internacional, es la mejora de la infraestructura, el diseño y desarrollo de productos turísticos 

diferenciadores, aprovechando las potencialidades que tiene en cuanto a ecoturismo y turismo 

cultural; el país cuenta con una amplia variedad de ecosistemas, además es el segundo a nivel 

mundial con mayor número de especies reconocidas, que pueden ser protegidas a través de 

actividades responsables relacionadas con el turismo (ICUTUDER, 2018). 

Frente al caso colombiano la tasa de ocupación hotelera promedio tiene un comportamiento 

inferior a la presentada a nivel mundial, puesto que su valor alcanzado para el año 2019 es del 59% 

de ocupación como se muestra en la figura 14, 10 puntos porcentuales por debajo de la tasa 

mundial, lo que permite la identificación de una brecha de posibilidades para el aumento de la tasa 

de ocupación y por consiguiente del flujo de turistas y la dinamización del sector Para el año 2019 

el sector turismo participo con el 3.9% del PIB, equivalente a $41.324.502.174.706 (Cuarenta y unos 

mil trescientos veinticuatro miles de millones de pesos, Aproximadamente.) (DANE, 2020). 

Para el año 2018, el gasto total del turismo interno registró $16,9 billones de pesos; gasto asociado 

principalmente a la adquisición de servicios de provisión de alimentos y bebidas por $5,4 billones 

de pesos; seguido de los servicios de alojamiento para visitantes por $3,0 billones de pesos y los 

servicios de transporte de pasajeros por carretera por $2,3 billones (DANE, 2019). 
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Figura 14. Tasa de ocupación promedio de Colombia 

 

La evolución del sector turístico en Colombia es evidente en el periodo de los años comprendidos 

entre 2014 y 2018 en el cual se pasó de contar con 615 empresas en la industria a 1128, un aumento 

cercano al 100% en esos 5 años, igual comportamiento reporta el volumen de las ventas como una 

representación de correlación lineal entre las dos variables, a las cuales se puede agregar un 

aumento de similares características en los activos reportados por las empresas de la industria, 

como se presenta en la tabla 10. 

Es importante resaltar que la evolución de la generación de empleo del sector tiene un 

comportamiento mucho más acelerado, pasando de 4.690 empleos en el año 2014 a 33.113 

empleos en el año 2018, este cambio cercano al 700% demuestra la importancia estratégica del 

sector en la dinamización económica del país y en la generación de puestos de trabajo dignos para 

sus habitantes lo que se puede observar en la tabla 10 y la figura 15. 
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Tabla 10 Indicadores del sector hotelero 

 Variables 2014 2018 

Empresas en industria 615 1128 

Ventas $2.676.348 $4.113.255 

Activos $7.036.984 $13.137.204 

Empleados 4.690 33.113 

Fuente: EMIS Benchmark Principales Indicadores: Alojamiento (721) 

Datos en millones COP 

 

 

Figura 15. Crecimiento del sector turístico en Colombia 

 

En el año 2019 el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE, realizó la Encuesta 

de gasto interno en turismo EGIT 2019, la cual se publica en marzo del 2020 y permite una 

visualización del turismo que realizan los colombianos dentro de sus propias fronteras, encontrando 

que el mayor flujo de turistas medidos por su grupo de edad, se encuentra en el rango de los 29 a 

los 44 años, seguido del grupo de edad de los 18 a los 28 años, esta información presentada en la 

tabla 11 esta agregada por sexo, según el reporte de información del DANE (DANE, 2019). 
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Tabla 11 Turistas nacionales internos por grupo de edad 

Grupo de edad Hombres Mujeres 

10-17 años 11,9 9,1 

18-28 años 22,9 25,2 

29-44 años 32,8 30,5 

45-59 años 20,1 19,2 

60 años y más 12,2 16,1 

Nota: Resultado agregado nacional, en porcentaje 

Fuente: Encuesta de gasto interno en turismo EGIT 2019 

 

La misma fuente de datos permite conocer que, el mayor porcentaje de viajes internos se realiza 

con motivo de recreación o vacaciones con el 44.1% seguido de la visita a parientes y amigos con el 

43.4%, en los dos últimos lugares se encuentran los viajes motivados negocios o actividades 

profesionales con el 7.9% y otros motivos con el 4.7% como se muestra en la tabla 12. 

Tabla 12 Motivo principal del viaje turistas internos 

Motivo principal del ultimo viaje 

Negocios o motivos profesionales                7,9      

Recreación, vacaciones              44,1      

Visita a parientes o amigos              43,4      

Otro motivo                4,7      

Nota: Resultado agregado nacional, en porcentaje 

Fuente: Encuesta de gasto interno en turismo EGIT 2019 

 

En lo relacionado al tipo de alojamiento que usan los turistas internos en Colombia, se encuentra 

que el 62.2% de ellos usan como lugar de alojamiento en sus viajes la vivienda de familiares o 

amigos, seguido de un 23.7% que usan Hoteles o aparta hoteles como alojamiento en sus viajes, 

información adicional se encuentra presentada en la tabla 13, estos datos son resultado del 

agregado nacional y están expresados en porcentaje  
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Tabla 13 Turistas internos según tipo de alojamiento 

Turismo según tipo de alojamiento 

Vivienda de familiares o amigos 62,2 

Hotel/Aparta-hotel 23,7 

Segunda vivienda 4,3 

Vivienda turística 5,4 

Albergue/refugio/hostal 0,6 

Alojamiento rural 0,4 

Campamento o camping 1,2 

Posada turística 0,3 

Otro 1,2 

Nota: Resultado agregado nacional, en porcentaje 

Fuente: Encuesta de gasto interno en turismo EGIT 2019 

 

Pasando al monto del gasto por cada turista interno, la distribución del gasto para el agregado 

nacional es del 36% en alimentos y bebidas, el 27% en otros gastos dentro de los que se incluyen el 

Transporte público en el lugar visitado, Bienes de uso personal, Servicios culturales y recreacionales, 

Souvenirs, artesanías y/o regalos, y otros gastos relacionados con el viaje,.en tercera posición se 

encuentra el gasto por transporte terrestre y finalmente el gasto en alojamiento que equivale al 

14% del total de gasto per cápita de los viajeros y turistas internos en Colombia 

Tabla 14 Distribución del gasto en turismo interno per cápita 

Distribución del gasto per cápita  

Alojamiento 14% 

Transporte Terrestre (Hacia y desde el destino) 24% 

Alimentos y bebidas 36% 

Otros gastos 27% 

Nota: Resultado agregado nacional 

Fuente: Encuesta de gasto interno en turismo EGIT 2019 

 

Para el caso específico de Boyacá se encuentra que la procedencia de turistas nacionales hacia el 

departamento tiene su mayor peso en los residentes del mismo departamento los cuales equivalen 

al 47.3% de los viajeros, seguido de un 12% de turistas provenientes de Bogotá y Cundinamarca,3.2% 
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provenientes de Villavicencio y Meta y un 3.3% provenientes de Bucaramanga y Santander, el resto 

de departamentos y ciudades capitales aunque presentan flujos de turistas hacia Boyacá, tienen 

participación minoritaria como se presenta en el tabla 15, esto demuestra una clara tendencia de 

los viajeros y turistas de Boyacá como una migración intra-departamental, qué aunada a los motivos 

establecidos para los viajes muestra que el principal potencial turístico se encuentra dentro del 

mismo territorio departamental y sus cercanías. 

Tabla 15 Procedencia de turistas internos a Boyacá 

Procedencia de los turistas a Boyacá 

Medellín A.M. 1,2 

Barranquilla A.M. 0,2 

Bogotá D.C. 12,0 

Cartagena 0,3 

Tunja 47,3 

Manizales A.M. 1,2 

Florencia 0,7 

Popayán 0,4 

Valledupar 0,3 

Montería 0,6 

Quibdó 0,5 

Neiva 0,8 

Riohacha 0,4 

Santa Marta 0,2 

Villavicencio 3,2 

Pasto . 

Cúcuta A.M. 1,0 

Armenia 0,2 

Pereira A.M. 0,5 

Bucaramanga A.M. 3,3 

Sincelejo . 

Ibagué 1,4 

Cali A.M. 0,4 

San Andrés . 

Otros Municipios 24,0 

Nota: Resultado agregado nacional, en porcentaje / A.M. Área Metropolitana 

Fuente: Encuesta de gasto interno en turismo EGIT 2019 
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Especificando el valor promedio de gasto per cápita en cada viaje, la encuesta de gasto interno en 

turismo muestra que para Boyacá el valor es de $ 254.448,22 a precios de 2019 (DANE, 2019), lo 

cual debe ser leído como el promedio del gasto y distribuido según se presentó en la tabla 14. 

 

Diagnostico local 
 

Dentro del municipio de Moniquirá la participación de establecimientos registrados ante la Cámara 

de Comercio muestra que el turismo tiene un peso del 20% del total reportado, siendo el segundo 

sector en importancia después del sector comercial con el 47%, los cuales tienen una relación 

directa causada por el flujo de turistas y la interacción económica de estos con el territorio como se 

observa en la figura 16. 

 

 

Figura 16. Participación de establecimientos por sector en Moniquirá 

Fuente: Base de datos de establecimiento registrados en la cámara de comercio 
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La participación de los establecimientos del sector turístico en Moniquirá según la clasificación 

Industrial Internacional Uniforme CIIU, evidencia que los restaurantes tienen La mayor 

participación, seguidos del sector de alojamiento como se observa en la figura 17 y en la tabla 16, 

en la cual podemos encontrar que el código I5611 (expendio a la mesa de comidas preparadas) 

participa con el 32.75% seguido del código y I5511 (alojamiento en hoteles) con el 11.7%. 

 

Figura 17. Establecimientos del sector turístico por CIIU 

Fuente: Base de datos de establecimiento registrados en la cámara de comercio 

 

Tabla 16 Participación por código CIIU en el sector 

Etiquetas de fila 
Cuenta de 
SECTOR 

H4921 ** Transporte de pasajeros 1,75% 

I5511 ** Alojamiento en hoteles 11,70% 

I5512 ** Alojamiento en aparta hoteles 0,58% 

I5513 ** Alojamiento en centros vacacionales 1,75% 

I5514 ** Alojamiento rural 7,02% 

I5519 ** Otros tipos de alojamiento para visitantes 1,17% 
I5520 ** Actividades de zonas de camping y parques para vehículos 
recreacionales 0,58% 

I5530 ** Servicio por horas 0,58% 

I5611 ** Expendio a la mesa de comidas preparadas 32,75% 
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I5612 ** Expendio por autoservicio de comidas preparadas 0,58% 

I5613 ** Expendio de comidas preparadas en cafeterías 9,94% 

I5619 ** Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. 6,43% 

I5621 ** Catering para eventos 0,58% 

I5629 ** Actividades de otros servicios de comidas 0,58% 
I5630 ** Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del 
establecimiento 15,20% 

N7911 ** Actividades de las agencias de viaje 1,75% 

N7912 ** Actividades de operadores turísticos 1,75% 

N7990 ** Otros servicios de reserva y actividades relacionadas 0,58% 

N8230 ** Organización de convenciones y eventos comerciales 1,17% 

R9311 ** Gestión de instalaciones deportivas 0,58% 

R9329 ** Otras actividades recreativas y de esparcimiento n.c.p. 2,92% 

Total general 100,00% 

Fuente: Base de datos de establecimiento registrados en la cámara de comercio 

 

Específicamente para el sector gastronómico se cuenta con información obtenida de una encuesta 

directa creada para la formulación de la política pública, con la cual se obtiene que el municipio de 

Moniquirá tiene una capacidad de 245 mesas disponibles que pueden soportar 1090 comensales en 

cada rotación según se presenta en la tabla 17. Esta información se construye según los 

establecimientos que respondieron la encuesta, sin que el dato se exacto y estable en el tiempo, 

pues la dinámica del sector lo impide. 

 

Tabla 17 Capacidad instalada en gastronomía 

Valores  
Suma de Cuantas mesas tiene en su establecimiento? 245 

¿Suma de Cuantas personas puede atender en su establecimiento?  1090 
Fuente: Encuesta sector gastronómico 

 

La oferta gastronómica según la especialidad de los restaurantes encuestados, muestra una mayor 

proporción en servicios de comida rápida con el 41.18%, seguido de almuerzos ejecutivos con el 

11.76% y una participación de comida típica específica del 5.88%, esta distribución de oferta 

gastronómica obedece a la variedad de productos disponibles en un mismo establecimiento, dentro 
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de los cuales se pueden encontrar desde la comida típica hasta la comida rápida, sin que la una sea 

restrictiva de la otra  

Tabla 18 Participación por tipo de servicio ofrecido 

Etiquetas de fila 

Cuenta de Cual es su 
especialidad? (Por favor 
seleccione las 2 mas 
vendidas) 

Almuerzo Corriente, Comida Típica 5,88% 

Almuerzo ejecutivo 11,76% 
Almuerzo ejecutivo, Plato a la Carta, Comida 
Rápida 5,88% 

Comida Internacional 5,88% 

Comida Rápida 41,18% 

Comida Rápida, Eventos 5,88% 

Comida Típica 5,88% 

Desayuno, Plato a la Carta 5,88% 

Otro 5,88% 

Plato a la Carta 5,88% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector gastronómico 

 

El sector gastronómico muestra una clara tendencia según horarios de expendio de alimentos, hacia 

los almuerzos con un 41.18%, seguido de una oferta del 35.29% en comidas nocturnas, la que está 

motivada por el mismo consumo interno municipal y ampliada por la oferta para los turistas. 

Tabla 19 Horarios de servicio gastronomía 

Etiquetas de fila 

Cuenta de Cual es su 
oferta según su horario 
habitual ? 

Almuerzo 41,18% 

Almuerzo, Cena 5,88% 

Cena 35,29% 

Desayuno, Almuerzo 5,88% 

Desayuno, Almuerzo, Cena 11,76% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector gastronómico 
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Resultado de la misma información obtenida sobre los horarios de oferta gastronómica, se 

encuentra el 56.52% de los establecimientos encuestados reportan su énfasis en uno de los 

servicios, mientras el 17.39% hace dos servicios al día y finalmente el 26.9% tienen 3 servicios diarios 

(desayuno almuerzo y comida). 

Tabla 20 Cantidad de servicios al día - gastronomía 

Etiquetas de fila Suma de servicios al dia 

1 56,52% 

2 17,39% 

3 26,09% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector gastronómico 

 

Para conocer la situación de hoteles y espacios de alojamiento en el municipio de Moniquirá, se 

preparó una encuesta específica para el subsector, de la cual se desprende la siguiente información: 

existe un igual peso estadístico en establecimientos de alojamiento de edades entre 1 y 3 años que 

el establecimientos de alojamiento entre 10 y 13 años, ambos con un 25% de la participación, lo que 

muestra una clara tendencia a la conformación de nuevos espacios de alojamiento durante todo el 

periodo de estudio, el cual comprende en un horizonte de 14 años hacia atrás y hasta el momento 

actual (2020) dado que cada uno de los periodos de referencia se encuentran participaciones 

porcentuales superiores al 10%, según se presenta en la tabla 21. 

Tabla 21 Edad de los establecimientos hoteleros 

Etiquetas de fila 
Cuenta de Hace cuanto tiempo funciona 
el establecimiento 

1 a 3 años 25,00% 

10 a 13 años 25,00% 

4 a 6 años 18,75% 

7 a 9 años 12,50% 

más de 14 años 18,75% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 
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Con el objeto de conocer el capital humano con que cuentan los alojamientos y hoteles para su 

administración, se indagó por el último grado de escolaridad obtenido por los administradores 

encontrando que el 100% de ellos han alcanzado mínimo el grado de bachiller, después de esto el 

6.25% obtienen el título de auxiliar, el 18,75% un título técnico o tecnológico, el 25% de los 

administradores son profesionales, el 18.75% tienen posgrados y el 6.25% cuenta con estudios de 

maestría, mostrando qué capital humano disponible está altamente calificado y permite un 

escenario de profesionalización del sector  

Tabla 22 Grado de escolaridad de los administradores de los establecimientos de alojamiento 

Etiquetas de fila 

Cuenta de Cual es el grado de 
escolaridad que administra el 
establecimiento? (Seleccione 1 ) 

Auxiliar 6,25% 

Bachiller 25,00% 

Magister 6,25% 

Postgrado 18,75% 

Profesional 25,00% 
Técnico o 
Tecnólogo 18,75% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 

 

El sector turístico y en especial el subsector de alojamiento del municipio de Moniquirá reporta el 

68.75% de los establecimientos como una empresa familiar, lo cual va en la misma vía de la 

profundidad de los lazos y raíces del sector con el desarrollo de sus habitantes, como se observa en 

la tabla 23. 

Tabla 23 Tipo de empresa de los establecimientos de alojamiento 

Etiquetas de fila Cuenta de Es esta una empresa familiar  

NO 31,25% 

SI 68,75% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 
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En la búsqueda de comparar los índices locales, con los nacionales e internacionales, se indagó por 

la capacidad de ocupación de alojamiento en el municipio, encontrando que en temporada baja el 

promedio de ocupación es del 24.28% cómo se evidencia en la tabla 24, mientras que para la 

temporada alta el porcentaje de ocupación es del 85.18% Para un promedio de ocupación aritmético 

del 54.73%. 

Tabla 24 Porcentaje de ocupación alojamiento en temporada baja 

Etiquet
as de 
fila 

Promedio de Que porcentaje (%) de ocupación tiene en temporada BAJA (Teniendo 
en cuenta la siguiente formula. %O= (# habitaciones ocupadas / #habitaciones 
disponibles)) 

Total 
general 0,24285625 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 

 

Tabla 25 Porcentaje de ocupación alojamiento en temporada alta 

Etiquet
as de 
fila 

Promedio de Que porcentaje (%) de ocupación tiene en temporada ALTA (Teniendo 
en cuenta la siguiente formula. %O= (# habitaciones ocupadas / #habitaciones 
disponibles)) 

Total 
general 0,851875 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 

 

En lo referente a la certificaciones de calidad se muestra la tabla 26 que el 75% de los encuestados 

no ha solicitado ninguna certificación de calidad o proceso, ni ha solicitado una categorización por 

estrellas bajo la NTS 006 como se observa en la tabla 26, igual porcentaje tienen los establecimientos 

que no usan ningún tipo de software para la reserva y gestión de sus huéspedes dado que sólo el 

25% de los establecimientos cuenta con alguna herramienta tecnológica ese tipo como se presenta 

en la tabla 27. 
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Tabla 26 Certificaciones de calidad y categorizaciones hoteleras 

Etiquet
as de 
fila 

Cuenta de Ha solicitado alguna categorización por 
estrellas baja la Norma Técnica Sectorial de 
Hospedaje 006 

Cuenta de Ha solicitado alguna 
certificación de calidad o 
procesos? 

No 100,00% 100,00% 

No 75,00% 75,00% 

Sí 25,00% 25,00% 

Total 
general 100,00% 100,00% 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 

 

Tabla 27 Uso de software especializado para hoteles 

Etiquetas de 
fila 

Cuenta de Usa algún tipo de software para el registro y reservas de sus 
huéspedes? 

NO 75,00% 

SI 25,00% 

Total general 100,00% 

Fuente: Encuesta sector alojamiento 

 

Finalmente, para conocer la penetración de los servicios web y redes sociales en el sub sector de 

alojamiento, se encuentra que el 56.25% de los establecimientos de hospedaje tienen página web 

y el 81.25% de ellos tiene redes sociales para el manejo de su imagen y publicidad, según lo 

reportado en la encuesta de alojamiento para la política pública 2020.  
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Identificación de problemas 
 

La identificación del problema constituye una de las etapas más relevantes al momento de la 

formulación de la Política Pública. Para esto, se genera una jerarquización de causas y consecuencias 

a través de la identificación de un problema central, y por medio de técnicas de recolección de datos 

como encuestas, reuniones sectoriales, entrevistas semiestructuradas con actores clave, validación 

del árbol de problemas y la revisión documental y bibliográfica. 

La identificación libre de las problemáticas más sentidas por los actores directos del proceso se 

sistematiza en la tabla 23, en la que se plasman en orden de importancia de mayor a menor en el 

sentido de izquierda a derecha las identificaciones problemáticas expresadas en las reuniones, 

encuestas y entrevistas.  

 

Tabla 28 Principales problemáticas expresadas por los actores 

1 2 3 4 5 

Competencia 
desleal 

Pocos atractivos 

Desorganización 
de los 
empresarios del 
sector  

Informalidad Poca publicidad 

Mala atención al 
turista 

Falta de guías de 
turismo 

El desacuerdo de 
los prestadores 
de servicio 
turístico 

El difícil acceso 
e identificación 
de los sitios 
turísticos 

Los sitios turísticos 
están en bienes 
privados por lo tanto 
es imposible que la 
administración 
invierta en su 
adecuación 

Falta de sitios 
motivadores 
para los 
visitantes 

Falta de 
actividades por 
parte de 
ICUTUDER 

Falta de personal 
guía turístico 

Falta de 
publicidad por 
diferentes 
medios de 
comunicación 
sobre el 
pueblo 

Falta de una buena 
presentación personal 
del pueblo 

Falta de 
promoción 
turística 

Falta de guías 
turísticos 

Falta de 
mantenimiento a 
los sitios 

Cultura 
ciudadana  

Embellecimiento del 
pueblo 
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turísticos 
naturales 

Vías de 
transporte 

Sitios turísticos 
inadecuados 

Establecimientos 
informales 

Atención de los 
comerciantes 
en el municipio 
hacia los 
turistas  

Falta de promoción 
de los 
establecimientos 
rurales 

Vías en regular 
estado 

Competencia 
desleal 

Falta de 
promoción 
turística 

Falta de 
atracciones 
turísticas 

Sectores sin 
acueducto municipal 

Señalización 
informativa 

Falta de atención 
al cliente 

Falta de 
organización 
entre operadores 

Taxistas no 
capacitados 

  

Falta de eventos 
culturales que 
atraigan los 
turistas 

La ausencia de un 
grupo 
especializado que 
permita hacer 
salidas ecológicas 

Falta de 
promoción del 
municipio como 
sitio turístico 

Falta de 
eventos 
gastronómicos 
que permitan 
conocer los 
platos típicos 
del municipio 

Facilidad en rutas de 
acceso del resto del 
país hacia el 
municipio 

No cuenta con 
una política de 
promoción 
turística 
sostenible en el 
tiempo que le 
permita al país 
que conozca 
porque 
Moniquirá es 
atractivo para 
hacer turismo   

No se definen los 
lugares turísticos 
dentro del 
Municipio 

Hace falta 
capacitación a 
los pobladores 
del municipio 
para orientar al 
turista a fin de 
que conozcan 
sitios de interés 
turístico 

Falta 
desarrollar 
programas 
turísticos de 
manera 
permanente 
para logar 
mayores visitas 
turísticas y que 
se genere 
realmente una 
economía que 
depende del 
turista 

No se volvieron a 
utilizar lugares 
deportivos para el 
desarrollo de eventos 
nacionales o 
interdepartamentales 
que atraen turismo 

Hay demasiada 
oferta de 
Turismo 
informal- hoteles 
funcionando sin 
registros legales 

Informalidad de 
Precios - 
Competencia 
desleal de Precios 

Falta de políticas 
que promuevan 
la expansión del 
turismo del 
municipio  

Falta de 
capacitación al 
Moniquirense 
para ser Oferta 
en el sector de 
turismo y 
hotelería 

La formación que se 
ofrece a nivel de 
turismo y hospedaje 
no es competente a lo 
que requiere el 
mercado 

La falta de 
promoción del 

Organización del 
sector 

Hoteles y 
cabañas ilegales 
a las afueras 

Falta de 
eventos en el 
municipio 

Formalización de los 
establecimientos de 
alojamiento en busca 
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turismo por la 
alcaldía 

de dar cumplimiento 
a las normas 
existentes 

Falta de 
publicidad de los 
potenciales 
turísticos con 
que cuenta 
Moniquirá 

Mal manejo de 
los habitantes de 
Moniquirá en 
cuestiones de las 
heces de perros 
que sacan a que 
hagan sus 
necesidades 

Sobre costo de 
algunos sectores 
productivos del 
municipio con los 
turistas 

Falta de 
cultura 
peatonal y de 
conducción por 
personas del 
municipio 

Algunas carreteras de 
acceso no están aptas 
para el recibimiento 
de turistas 

Servicio a cliente 
Conciencia de la 
actividad turística 

Innovación Costos  
Formación 
gastronómica 

No existen 
planes de 
posicionamiento 

No existe un 
concejo de 
turismo 

No existe sentido 
de pertenencia  

No existe 
apoyo por 
parte del 
municipio para 
capacitaciones 
en pro del 
turismo 

innovación en el 
turismo ecológico y 
natural del municipio 

Falta de Difusión 
No 
aprovechamiento 
de la naturaleza 

Falta de eventos 
culturales 

Inversión en 
sitios turísticos 

La envidia  

Sitios turísticos 
no adecuados 

Falta de guías 
Competencia 
desleal 

Precios muy 
bajos a raíz de 
informalidad 
de 
trabajadores 

Informalidad 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas, entrevistas y reuniones de PPT 2020. 

 

Se encuentra una variedad de problemáticas, que se agrupan en cuatro (4) ramas de problema, las 

que a su vez describen fenómenos percibidos como problema, pese a que estos son solo la 

manifestación de elementos más profundos que causan estas manifestaciones. 

Con el fin de validar la coherencia de la identificación problemática se indago por soluciones posibles 

y viables a las problemáticas expresadas anteriormente, las cuales se presentaron en una escala de 

uno (1) a cinco (5) siendo la primera la mejor solución general, el orden de las respuestas de los 

actores se realiza de izquierda a derecha, aunque se observa que las opciones de solucionen tienen 

elementos trasversales a las problemáticas identificadas como se observa en la tabla 24. 
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Tabla 29 Principales soluciones presentadas por los actores 

1 2 3 4 5 

Unir a los 
empresarios  

Trabajar 
mancomunadamente  

Bajo los 
estándares de 
ley 

    

Capacitación al 
servicio al cliente 

Que los prestadores y 
operadores miren 
hacia el mismo rumbo 

Acordar con los 
dueños de 
predios el 
ingreso y la 
adecuación de 
estos sitios 

    

Crear 
infraestructuras 
que llamen la 
atención dentro 
del pueblo como a 
sus alrededores 

Crear planes turísticos 
con actividades 
tradicionales y típicas 
del pueblo 

Dar 
capacitaciones 
gratuitas para 
mayor capacidad 
de guías. 

Subir vídeos de 
la 
infraestructura 
del pueblo por 
todo tipo de 
redes sociales 

Implementar 
jornadas de 
aseo en área 
urbana y 
rural 

Realizar campañas 
de limpieza 

Reforzar el punto de 
información turística 

      

Mejorar vías 
terciarias  

Adecuar sitios 
turísticos y 
promocionarlos 

Campañas de 
sensibilización a 
los comerciantes 
en atención al 
público  

    

Mejorar las vías de 
acceso 

Estandarizar precios y 
hacer cumplir la norma  

Incentivar el 
turismo 

Fomentar la 
creación de 
actividades y 
recreaciones de 
alto impacto 

Formalizar las 
redes de 
acueducto. 

Capacitaciones por 
sectores. (taxistas, 
tenderos, 
operarios) 

Aportes culturales, a 
los eventos que se 
realizan 

Conformación 
de colonias  en 
las capitales de 
Colombia para 
promulgar e 
incentivar  la 
región. 

    

Coordinación e 
interés por parte 
de todos los 
hoteles  

Los eventos culturales 
también deben hacerse 
en meses distintos a 
diciembre y enero 

Coordinación de 
grupos 
especializados 
en recreación y 
salidas 
ecológicas con 
los hoteles 
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Que dentro del gobierno local exista un doliente directo que promocione el turismo y desarrolle 
una agenda que permita dar a conocer a Moniquirá y pueda llevar estadísticas reales de 
crecimiento para el sector, mediante la ocupación de establecimientos formales de alojamiento 
  

Crear políticas y 
ejecutar donde 
garanticen la 
legalidad de los 
establecimientos 
que presten 
servicios de 
turismo 

Creación de un gremio 
donde se regulen los 
precios de acuerdo con 
las condiciones y 
ofertas de cada hotel 

Creación de 
políticas y 
ejecución, para 
inyectar 
promoción y 
mercadeo en la 
expansión de 
cada uno de los 
atractivos de la 
región 

Ofrecer 
capacitación de 
alta calidad y 
competente, a 
través de los 
recursos que sea 
diseñado para el 
turismo 

  

Gestión de la alcaldía  

Organización por 
parte de todos los 
prestadores de 
servicio.  

Que la administración 
municipal le dé más 
apoyo a este sector 
porque es uno de los 
más importantes en 
Moniquirá  

Concientizar a 
las personas 
propias y 
foráneos para 
tener una buena 
cultura 
ciudadana  

    

Capacitación  Recursos  Tecnología     

Comunicación- de 
eventos a través 
de los medios  

No hay presupuesto 
para el turismo 

Los empresarios 
formales   
pagamos los 
impuestos de ley 

La informalidad 
no contribuye 
con buen 
turismo 

Participación 
ciudadana  

la publicidad nivel 
nacional solo se la 
brindan a los 
pueblos ya 
posicionados (Villa 
de Leyva, Paipa, 
Etc.)  

Tenemos grandes 
riquezas naturales y no 
las sabemos explotar  

Realizar más 
festivales 
culturales 
(incentivar 
nuestra cultura) 

 Los sitios 
(cascadas, 
cuevas, 
senderos, ríos, 
etc.) 

No hay cura. 

Adecuar los sitios 
poniendo 
responsables 

Incentivar a los jóvenes 
para trabajar por lo 
que tenemos en el 
municipio 

Hablar con el 
sector, 
capacitaciones 

Obligar el pago 
de ley a 
trabajadores 

Hacer 
cumplir la ley 

Fuente: Elaboración propia con base en encuestas, entrevistas y reuniones de PPT 2020. 

 



 

83 
 

Una vez establecidas las problemáticas y sus posibles soluciones se estableció una matriz de relación 

entre estas y se organizó un primer árbol de problemas (el cual tenía cinco (5) ramas, el cual en el 

proceso de validación con la comunidad se ajustó a cuatro (4) ramas. 

Este árbol de problemas se establece en segunda instancia como un elemento jerárquico, que luego 

se diagrama para mejor comprensión  

 

Figura 18 Árbol de problemas jerarquizado
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Figura 19. Árbol de problemas 

Del árbol de problemas se obtiene que, el problema central es la desarticulación del sistema turístico 

municipal, en el cual no se tiene una línea de trabajo establecida que permita la relación ordenada 

de los actores y propenda por un enfoque turístico establecido para que la oferta general sea 

consistente con el territorio. 

En las ramas del árbol se ubican los atractivos turísticos naturales sin reglamentación y 

desconectados del resto de la oferta, tanto por su señalización como por la escaza relación de los 

propietarios donde se ubican con el desarrollo turístico. 

En segunda instancia se encuentran los atractivos turísticos alternativos, con especial énfasis en 

Comfaboy y Canapro, como actores de relevancia, por el volumen de visitantes que tienen, razón 

por la cual deben ser incluidos como participes de la evolución del sector y dinamizadores de la 

oferta externa existente en el municipio. 

La tercera rama es la cohesión gremial vista como un problema de directa relación con el problema 

central en el cual la regulación de la calidad de los servicios, así como su diversificación son 

esenciales para definición del destino turístico deseado. 

Finalmente se encuentra la transferencia de responsabilidades entre los actores gubernamentales 

y los actores privados, puesto que existe una superposición entre lo que esperan los unos de los 

otros, llevando a una indefinición del alcance de cada uno. 

Esta identificación problemática del sector en Moniquirá da espacio para la estructuración del plan 

de acción, presentado desde los programas y los proyectos que busquen mitigar lo encontrado y 

propendan por una configuración que aporte valor y orden al sector turístico municipal. 

Es necesario resaltar que la visión de los problemas se realiza en el marco de la pandemia por COVID-

19, lo cual ocasiona una distorsión en la realidad histórica, situación que se busca superar al incluirla 

como una nueva restricción al proceso y no como una reconfiguración específica para el problema 

de salud existente. 
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Estructura de la política publica 
 

VISION  

Posesionar al municipio de Moniquirá como destino turístico, reconocido por la importancia 

económica, social, cultural, de turismo verde y sostenible, habiendo superando grandes retos en 

materia de competitividad, promoción, fortalecimiento y modernización de plataformas turísticas. 

OBJETIVO 

consolidar a Moniquirá como un destino turístico reconocido a nivel nacional, por la competitividad, 

gobernanza y el desarrollo sostenible del turismo de naturaleza y cultural, que integre experiencias 

en espacios rurales, fomentando la participación de las comunidades en la dinámica económica del 

turismo. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Ampliar el financiamiento del sector turístico de Moniquirá. 

2. Estimular la articulación inter-institucional, las redes de cooperación público-privadas y la 

participación comunitaria. 

3. Crear las estadísticas e información para el sector turístico local. 

4. Articular el componente del turismo en la actualización del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial. 

5. Planificar el territorio para la dinamización como destino turístico. 

6. Promover la investigación, innovación y tecnología aplicada en el área de turismo en 

Moniquirá. 

7. Diseñar e implementar nuevos instrumentos de gestión de destinos. 

8. Crear redes de colaboración y cooperación para la gestión e innovación del destino turístico. 

9. Fomentar la transformación a destino inteligente. 

10. Diseñar e implementar una estrategia de Marketing para el fortalecimiento de la marca 

Moniquirá. 

11. Promover la formalización empresarial y el control ciudadano de las actividades turísticas por 

fuera del marco de la ley. 

12. Fortalecer la cadena de valor a partir de la articulación de actores y la prestación de servicios 

de desarrollo empresarial. 

13. Promover la adopción de estándares de calidad en la prestación de servicios turísticos. 
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14. Desarrollar el territorio sostenible a través de un turismo ético, responsable e incluyente que 

responda a los desafíos del municipio. 

15. Articular la oferta de programas de formación en turismo. 

16. Promover el desarrollo de competencias para el recurso humano vinculado al turismo. 

17. Gestionar el desarrollo de una infraestructura que permita impulsar la actividad turística local. 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS  

• Consolidar a Moniquirá como un destino turístico reconocido a nivel nacional, por la 

competitividad, gobernanza y el desarrollo sostenible del turismo de naturaleza y cultural, 

que integre experiencias en espacios rurales, fomentando la participación de las 

comunidades en la dinámica económica del turismo 

• Reconocer el territorio como eje articulador de las potencialidades e interacciones entre lo 

físico, lo humano, lo comercial e institucional.   

• Formar capacidades institucionales, humanas, de comercio y promoción de los operadores, 

prestadores y guías turísticos.  

• Lograr la articulación interinstitucional entre el sector público, la academia y el sector privado 

para consolidar a Moniquirá como destino turístico.  

• Modernizaciones y articular las tecnologías de la información y comunicación mediante el 

desarrollo de plataformas tecnológicas que promocionen el sector turismo.     

PRINCIPIOS 

a) Sostenibilidad: En virtud de la conservación y salvaguarda de los valores ancestrales de la 

cultura y el medio ambiente en el desarrollo del turismo comunitario. 

b) Diferenciación: En función de la identificación y consolidación de ventajas competitivas 

únicas del país en materia turística, que lo diferencien de creciente competencia nacional. 

c) Especialización: En función de la oferta turística municipal, que se especializará en productos 

prioritarios. 

d) Corresponsabilidad: En función de la responsabilidad conjunta que tienen en el turismo los 

diferentes actores e instituciones relacionadas con el turismo. 
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e) Eficiencia en el uso de recursos: En función de realizar acciones de alto impacto para la 

inversión de recursos requerida, que contribuyan a la progresiva obtención de avances en el 

sector turístico. 

f) Calidad: Como requisito fundamental para la organización e innovación de la creación de la 

ventaja competitiva de las empresas y el destino. 

g) Participación: En función de promover la vinculación en la toma de decisiones en el sector 

del turismo, de los diferentes actores locales. 

h) Economía Naranja: Es el conjunto de actividades que de manera encadenada permiten que 

las ideas se transformen en bienes y servicios culturales, cuyo valor está determinado por 

su contenido de propiedad intelectual. El universo naranja está compuesto por: la 

Economía Cultural y las Industrias Creativas, en cuya intersección se encuentran las 

Industrias Culturales Convencionales; y las áreas de soporte para la creatividad. 

 

Siguiendo la estructura establecida en el análisis de las políticas públicas de turismo receptivo 

colombiano (Benavides, 2015), así como los llineamientos de política para el desarrollo del turismo 

comunitario en Colombia (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2012), los documentos del 

Departamento Nacional de Planeación - DNP y los referentes teóricos y académicos de la CEPAL se 

presenta una estructuración de política pública de turismo construida participativamente según la 

siguiente configuración. 

Tres (3) enfoques para abordar la temática de la política pública, el primero un enfoque territorial, 

qué busca conocer desde el espacio geográfico, físico y humano lo existente y lo potencial; un 

segundo enfoque desde lo económico, qué busca conocer las implicaciones laborales, financieras, y 

comerciales del sector y su impacto en la economía y en la población; y un tercer enfoque desde lo 

vocacional qué pretende identificar aquellas posibilidades desarrollo que más se adecúan a lo 

existente y den espacio para el trazado de nuevas acciones a futuro que se armonicen con los dos 

enfoques anteriores. 

Con base en esta visión general se establecen cuatro (4) ejes articuladores, el primero es el 

reconocimiento del territorio, ya no sólo desde lo físico, sino desde lo histórico y cultural y las 

interrelaciones que se crean entre lo comercial, lo institucional y lo humano; un segundo eje de 
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modernización de la plataforma turística, que plantea una configuración actualizada de la oferta 

turística, el cumplimiento de la normatividad  y la creación de una plataforma integradora para el 

sector; un tercer eje basado en el turismo verde y sostenible, fruto de las identificaciones anteriores 

de la vocación y la oportunidad con que cuenta el municipio de Moniquirá; finalmente el 

fortalecimiento institucional se concibe como el espacio en el cual se crearán las condiciones 

mínimas necesarias para la obtención de los objetivos planteados en los tres (3) anteriores . 

De los cuatro (4) ejes articuladores se desprenden seis (6) programas: el primero de ellos enfocado 

en los atractivos turísticos naturales, su mapeo, reconocimiento y legalización; el segundo enfocado 

en los atractivos turísticos construidos, buscando su mantenimiento, mejora, gestión integral; el 

tercero atiende la problemática principal identificada de la cohesión gremial y busca la superación 

de esta; el cuarto presentan lo socio comercial como la línea de trabajo necesaria para la activación 

promoción y mejora de los resultados comerciales y sociales del sector turístico; el quinto programa 

de fortalecimiento institucional, materializa lo establecido en el eje articulador número cuatro (4); 

finalmente se presenta el programa de transversalidad qué implica la realización de proyectos de 

impacto general qué aporta en la construcción del nuevo escenario de turismo municipal y apoya la 

construcción de condiciones mejores para todos los habitantes y el desarrollo holístico del municipio  

 

Forma de la Estructura de la Política Pública de Turismo. 

 

ENFOQUES 

• Territorial 

• Económico 

• Vocacional  
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EJES ESTRATEGICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS 

▪ Atractivos turísticos naturales 
▪ Atractivos turísticos construidos 
▪ Cohesión gremial 
▪ Socio-comerciales 
▪ Fortalecimiento institucional 
▪ Transversales 

 

PROYECTOS 

Desde la configuración de la línea entre enfoque, eje, programa y proyecto, es posible hacer 

seguimiento y dar respuesta a las problemáticas identificadas (Toro, 2003), así como atender la 

estructura de desarrollo de forma ordenada, para su ejecución, verificación de cumplimiento y 

relación con las metas trazadas. Estos proyectos se desglosan en el plan de acción explicado a 

continuación.   
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Lectura del plan de acción de la política pública de turismo 2020 – 

2032 
 

El Plan de Acción de la Política Pública de Turismo es el momento en que se determinan y se asignan 

las tareas, se definen los plazos de tiempo y se calcula el uso de los recursos. Esta es una 

presentación de las tareas que deben realizarse por el ICUTUDER, la Administración Municipal con 

las diferentes secretarías y el apoyo de entidades como el SENA y FONTUR entre otras, en un plazo 

de tiempos específicos, utilizando un monto de recursos asignados con el fin de lograr la ejecución 

de los proyectos.  

Se explica para su rápido y eficaz entendimiento de la siguiente manera: 

Los Programas: Ubicados de Izquierda a derecha en la primera columna, divididos en seis (6) títulos 

denominados; Cohesión Gremial, Atractivos Turísticos Naturales, Atractivos Turísticos Construidos, 

Transversales y Fortalecimiento Institucional. Estos agrupan proyectos relacionados, que pueden 

ser ejecutados de manera secuencial o paralela, lo que determina según el proyecto a cuál de los 

seis programas corresponden.  

Los Proyectos: Ubicados en la segunda Columna de izquierda a derecha y en total son cincuenta 

(50) proyectos de los cuales todos fueron concertados con los diferentes gremios y representantes 

del sector turístico de Moniquirá en las reuniones que iniciaron en marzo de 2020 presenciales y las 

que terminaron en julio de 2020 de manera virtual, contando con un importante número de 

personas representantes de los diferentes sectores comerciales, empresariales y de turismo del 

municipio.  

La Descripción: Ubicada en la tercera columna de izquierda a derecha en la cual se describe lo que 

se pretende conseguir con cada uno de los cincuenta (50) proyectos. 

Los Indicadores: Ubicados en la cuarta columna de izquierda a derecha y son indispensables para 

llevar acabo los procesos de monitoreo o seguimiento de los programas y proyectos de la política 

pública de turismo, ya que permiten conformar un sistema de información útil para un proceso 

continuo de monitoreo y seguimiento constituidos a través de variables cuantitativas.  
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Línea Base: Ubicadas en la quinta columna en orden de izquierda a derecha y es el punto de 

referencia que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. 

La Meta: Ubicada en la sexta columna con orden de izquierda a derecha y permite establecer límites 

o niveles máximos de logro, comunica el nivel de desempeño esperado por la política durante todo 

su horizonte de ejecución y permite enfocarla hacia la mejora.  

La Frecuencia: Ubicada en la séptima columna de izquierda a derecha y explica en qué tiempo se 

realizará el evento o se presentara y ejecutaran los proyectos plasmados en la política.  

Responsables: Ubicada en la octava columna de izquierda a derecha y explica que dependencia de 

la Administración Municipal ya sea el Instituto o las diferentes secretarías o entidades competentes 

del sector turismo.  

Actores Involucrados: Ubicada en la novena columna de izquierda a derecha e indica que sectores 

son los que serán beneficiados con estos programas y proyectos directa o indirectamente, en la cual 

se puede evidenciar que todos los gremios son afectados positivamente en la implementación de la 

política pública de turismo.  

El Presupuesto: Ubicado en la décima columna en orden de izquierda a derecha y se cuantifican en 

términos financieros los diversos componentes del plan de acción. Las partidas del presupuesto 

sirven como guías durante la ejecución de programas de la política en un determinado periodo de 

tiempo, y sirven como norma de comparación una vez se hayan completado los programas y 

proyectos, teniendo en cuenta que los valores que allí se registran son por un periodo de doce años, 

tiempo en el cual se orienta la política pública de turismo.  

Periodo de Evaluación: Ubicado en la onceava columna en orden de izquierda a derecha y es una 

actividad de gestión continua que se sirve de la recopilación sistemática de datos relativos a 

indicadores seleccionados para ofrecer a los responsables y a los grupos de interés información 

sobre el nivel de consecución de los proyectos y metas de gestión de la política, y está especificado 

el periodo de tiempo en los cuales se realizara este seguimiento.  
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Plan de acción de la política pública de turismo 2020 – 2032 
  

PROGRAMA PROYECTOS DESCRIPCIÓN 
INDICADOR DE 

RESULTADO 

Líne
a 

Bas
e 

Met
a 

FRECUENC
IA 

RESPONSABLE 
ACTORES 

INVOLUCRADOS 

 
PRESUPUES

TO  

 PERIODO 
DE 

EVALUACI
ON  

COHESION 
GREMIAL 

FORTALECIMIE
NTO Y 

PARTICIPACION 
DE GREMIOS 

LOGRAR LA 
AGREMIACION 

DE 
EMPRESARIOS 

DEL SECTOR 
TURISMO 

(GASTRONOMIA, 
ALOJAMIENTO, 
OPERADORS Y 

GUIAS) PARA LA 
PROMOCION Y 

FORTALECIMIEN
TO DEL SECTOR  

Y PARTICIPACION 
EN ESCENARIO 
DE TOMA DE 
DECISIONES,  

NÚMERO DE 
GREMIOS 

APOYADOS PARA 
EL 

FORTALECIMIENT
O DEL TURISMO 

0 4 
UNO 

CADA DOS 
AÑOS 

SEC 
DESARROLLO Y 
PROGRAMAS 

SOCIALES 

GASTRONOMIA, 
ALOJAMIENTO, 
OPERADORES, 

PRESTADORES Y 
GUIAS DE 
TURISMO 

 $                    
40,000,000  

 BIANUAL  

SOCIO-
COMERCIAL 

ESTRATEGIA 
DIVULGACION Y 

PUBLICIDAD 
MEJORADOS 

DIVULGAR LA 
OFERTA 

TURISTICA 
MUNICIPAL EN 

LOS PRINCIPALES 
MEDIOS 

TRADICIONALES 
Y ALTERNATIVOS 

DE 
COMUNICACION    

NÚMERO DE 
ESTRATEGIAS 

PARA LA 
PROMOCION Y 

DIVULGACION DE 
LOS ATRACTIVOS 
TURISTICOS EN 

MONIQUIRA 

0 24 
DOS CADA 

AÑO 
ICUTUDER 

PRESTADORES , 
OPERADORES Y 

GUIAS DE 
TURISMO 

 $                  
240,000,000  

 ANUAL   



 

94 
 

SOCIO-
COMERCIAL 

FERIAS Y 
EVENTOS 

GREMIALES 
FORTALECIDOS 

LOGRAR QUE 
LOS 

PRESTADORES Y 
OPERADORES DE 

TURISMO 
PARTICIPEN EN 
LAS DIFERENTES 

FERIAS Y 
EVENTOS 

REGIONALES,  
NACIONALES E 

INTERNACIONAL
ES 

NÚMERO DE 
EVENTOS EN LOS 
QUE PARTICIPAN 
PRESTADORES Y 
OPERADORES DE 

TURISMO 

3 60 
CINCO 

ANUALES 
ICUTUDER 

PRESTADORES, 
OPERADORES, 

ICUTUDER 

 $                  
120,000,000  

 ANUAL   

SOCIO-
COMERCIAL 

PROYECTOS 
INNOVADORES 

REALIZADOS 

FORMULACION 
DE PROYECTOS 
ENCAMINADOS 

AL 
FORTALECIMIEN
TO DEL TURISMO 
PRESENTADOS A 

ENTIDADES 
EXTERNAS 

NÚMERO DE 
PROYECTOS 

INNOVADORES 
REALIZADOS 

0 6 
UNO 

CADA DOS 
AÑOS 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
TRANSPORTE, 

DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

 $                  
120,000,000  

 BIANUAL   

COHESION 
GREMIAL 

PARTICIPACION 
DEL SECTOR EN 

CONSEJOS Y 
COMITES 

INCLUIR EN 
COMITES Y   

CONSEJOS LA 
PARTICIPACION Y 

APORTE DE 
REPRESENTANTE

S DEL SECTOR 

NÚMERO DE 
ESPACIOS DE 

PARTICIPACION 
OBTENIDOS 

1 4 ANUAL ICUTUDER 
PRESTADORES, 
OPERADORES, 

ICUTUDER 

 $                                      
-    

 PRIMER 
CUATRENI

O  
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ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

RECONOCIMIEN
TO DE 

ATRACTIVOS 

RECONOCER 
ATRACTIVOS 
TURISTICOS, 

INCLUYENDO SU 
PLAN DE 
MANEJO, 

INFRAESTRUCTU
RA, Y DEMAS 
ELEMENTOS 
NECESARIOS 

PARA SU 
CORRECTA 

OPERACIÓN 

NÚMERO DE 
ATRACTIVOS 
TURISTICO 

RECONOCIDOS 

0 12 
UNO POR 

AÑO 
ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, TRANSPORTE, 
RESTAURANTES, 

CAFETERIAS, 
BARES, 

DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

 $                  
240,000,000  

 ANUAL   

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 

CONSTRUIDOS 

CONMEMORACI
ON  HISTORICA 
DEL ALTO DEL 
MAZAMORRAL 

FORTALECER LA 
REALIZACION DE 

ACTIVIDADES 
PARA LA 

CONMEMORACI
ON Y 

CELEBRACION DE 
ESTA FECHA 

HISTORICA Y DE 
IGUAL MANERA 

EL 
MANTENIMIENT

O Y 
MEJORAMIENTO 

DE SU 
INFRAESTRUCTU

RA 

NÚMERO DE 
CONMEMORACIO
NES REALIZADAS 

1 12 
UNO POR 

AÑO 
ICUTUDER 

ADMINISTRACIO
N MUNICIPAL DE 

MONIQUIRA, 
SANTA SOFIA Y 

PUENTE 
NACIONAL, 
ICUTUDER Y 

COMUNIDAD EN 
GENERAL 

 $                    
24,000,000  

 ANUAL   
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TRANVERSALES 

 CELEBRACIÓN Y 
CONMEMORACI

ÓN DE LA 
SEMANA DE LA 

CULTURA   

CELEBRAR LA 
SEMANA 

CULTURAL 
MEDIANTE 

ACTIVIDADES 
COMO 

CONCIERTOS, 
MUESTRAS 

ARTESANALES, 
DEPORTIVAS, 
TEATRALES, 
LECTURA, 
CUENTO, 

CONCURSOS, 
EXPOSISICIONES, 
CONVERSATORIO
S ENTRE OTRAS 

NÚMERO DE 
SEMANAS DE LA 

CULTURA   
REALIZADAS QUE 
PROMUEVAN LA 
CULTURA EN EL 

MUNICIPIO 

1 12 
UNO POR 

AÑO 

ICUTUDER Y 
MINISTERIO 
DE CULTURA 

COLEGIOS 
PUBLICOS Y 
PRIVADOS, 
ARTISTAS 

MUSICALES, 
POETAS, 

ESCRITORES, 
ARTESANOS, 

DEPORTISTAS, 
PERSONALIDADE

S CULTURALES 
DEL MUNICIPIO 

 $                  
240,000,000  

 ANUAL   

TRANVERSALES 

CELEBRACIÓN Y 
CONMEMORACI

ÓN DEL 
FESTIVAL DEL 

MARARAY 

CELEBRAR EL 
FESTIVAL DEL 

MARARAY CON 
JUEGOS 

AUTOCTONOS 
COMO ; EL 
TROMPO, 
MARARAY, 

COCA, DOMINO 
ENTRE OTROS, 

ADEMAS DE 
OTRAS 

ACTIVIDADES 
CULTURALES 

QUE SE 
REALIZAN EN 
ESTA FECHA 

NÚMERO DE  
FESTIVALES 

CULTURALES Y 
ANCESTRALES DEL 

MARARAY 

1 12 
UNO POR 

AÑO 

ICUTUDER Y 
FUNDACION EL 

MARARAY 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 

COMUNIDAD 
EDUCATIVA Y EN 
GENERAL DE LA 
PARTE RURAL Y 

URBANA DE 
MUNICIPIO, 

TAMBIEN 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, TRANSPORTE, 
RESTAURANTES, 

CAFETERIAS, 
BARES, 

DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

 $                    
24,000,000  

 ANUAL   
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TRANVERSALES 

 CELEBRACIÓN Y 
CONMEMORACI

ÓN DEL 
CONCURSO DEL 

BURRO 

ES UN EVENTO 
QUE SE REALIZA 
EN EL MARCO 

DEL PUENTE DE 
SAN PEDRO  
DONDE SE 

LLEVAN A CABO 
ACTIVIDADES 

COMO EL 
DESFILES DE LOS 

BURROS 
DISFRASADOS, 

IMITADORES DE 
BURRO, 

CARRERA DE 
BURROS ENTRE 

OTROS 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

REALIZADOS 
1 12 

UNO POR 
AÑO 

ICUTUDER, 
FUNDACIONES 

Y 
ORGANIZADO

RES 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 

COMUNIDAD DEL 
SECTOR URBANO 

Y RURAL DEL 
MUNICIPIO, 

TRANSPORTE, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
24,000,000  

 ANUAL   

SOCIO-
COMERCIAL 

MERCADOS 
CAMPESINOS 
REALIZADOS 

APOYAR LA 
REALIZACIÓN DE 

MERCADOS 
CAMPESINOS 

QUE 
FORTALEZCAN LA 

PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 
Y SE CONVIERTA 

EN UN 
ATRACTIVO PARA 

EL TURISMO 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

REALIZADOS  
3 36 

TRES POR 
AÑO 

SECRETARIA 
DE 

DESARROLLO Y 
PROGRAMAS 

SOCIALES, 
ICUTUDER 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS

, TURISTAS Y 
COMERCIANTES 

 $                                      
-    

 ANUAL   

TRANVERSALES 

CELEBRACIÓN Y 
CONMEMORACI

ÓN  DEL 
FESTIVAL JAIRO 
ANÍBAL NIÑO 

 REALIZACION DE 
ACTIVIDADES 
TALES  COMO  

FOROS, 
CONCURSOS DE 

CUENTOS, 
LECTURA, 

NÚMERO DE 
FESTIVALES  
REALIZADOS  

1 12 
UNO POR 

AÑO 

ICUTUDER, 
ASOCIACION 
LA CUMBRE 

INSTITUCIONES 
EDUACATIVAS 

DEL MUNICIPIO, 
ASOCIACION LA 

CUMBRE, 
COMERCIANTES 

 $                    
24,000,000  

 ANUAL   



 

98 
 

DANZAS, 
LITERATURA, 

PINTURA ENTRE 
OROS 

SOCIO-
COMERCIAL 

REALIZACIÓN 
DE LA FERIA 

MICRO 
EMPRESARIAL 

FERIA ENFOCADA 
A DAR A 

CONOCER 
MUESTRAS Y 
PRODUCTOS 

AUTOCTONOS 
DE LA REGION 
CON EL FIN DE 

DIVULGAR Y 
PROMOVER LA 
PRODUCCION 

LOCAL 

NÚMERO DE 
FERIAS 

EMPRESARIALES 
REALIZADAS 

1 12 
UNO POR 

AÑO 

SECRETARIA 
DE 

DESARROLLO Y 
PROGRAMAS 

SOCIALES, 
ICUTUDER 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS

, TURISTAS , 
COMERCIANTES 
Y EMPRESARIOS 

 $                    
60,000,000  

 ANUAL   

TRANVERSALES 
 REALIZACIÓN 

DE LAS FERIAS Y 
FIESTAS  

REALIZAR 
ACTIVIDADES 

ENFOCADAS AL 
CONCURSO DE 

ARRIERIA,  
EMPACADORES 
DE BOCADILLO, 

CARROS 
APAGADOS, 
DESFILES DE 
CARROZAS, 

CHIVAS, 
COMPARSAS, 
CABALGATAS,  

PRESENTACIÒN 
DE ARTISTAS DE 

TALLA NACIONAL 
E 

INTERNACIONAL, 
FERIA EQUINA, 
ENTRE OTROS 

NÚMERO DE 
FERIAS 

REALIZADAS  
1 12 

UNO POR 
AÑO 

ADMINISTRACI
ON 

MUNICIPAL, 
JUNTA DE 
FERIAS Y 
FIESTAS, 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
TRANSPORTADO
RES, CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $              
3,000,000,0

00  
 ANUAL   
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TRANVERSALES 
FESTIVAL DE 

VERANO 

REALIZAR 
ACTIVIDADES 
ENFOCADAS A 

DAR 
PARTICIPACION 

A ARTISTAS 
LOCALES, 

NACIONALES E 
INTERNACIONAL
ES, ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS 
COMO FUTBOL 
PLAYA Y VOLLEY 

PLAYA ENTRE 
OTRAS 

NUMERO DE 
FESTIVALES 
REALIZADOS 

1 12 
UNO POR 

AÑO 
ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
TRANSPORTADO
RES, CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $              
1,200,000,0

00  
  ANUAL  

TRANVERSALES 
REALIZACIÓN 
DEL FESTIVAL 

DEL ROBLE 

EN ESTE 
FESTIVAL SE 

REALIZAN 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 

COMO CUENTOS, 
POESIA, MUSICA, 

MUESTRAS 
GASTRONOMICA
S ENTRE OTRAS 

NÚMERO DE 
FESTIVALES DEL 

ROBLE 
REALIZADOS 

1 12 
UNO POR 

AÑO 
ICUTUDER 

HIJOS DEL 
MONTE, 

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS

, SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
36,000,000  

  ANUAL  
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ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

REALIZACIÓN 
DE 

AVISTAMIENTO 
DE AVES 

FORTALECER EL 
AVISTAMIENTO  

ESTUDIO, 
ANALISIS Y 

CONTEMPLACIO
N DE LAS AVES 

DEL TERRITORIO 

NÚMERO DE 
ACTIVIDADES DE 
AVISTAMIENTO 

DE AVES 
REALIZADOS 

1 24 
DOS POR 

AÑO 
ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
24,000,000  

  ANUAL  

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

VINCULACION 
DE LOS 

HABITANTES 
DEL AREA DE 

INFLUENCIA DE 
LOS 

ATRACTIVOS 
TURISTICOS  

 MEDIANTE EL 
RECONOCIMIENT
O DE LOS SITIOS 

TURISTICOS Y 
LAS RUTAS 

ESTABLECIDAS, 
VINCULAR A LOS 
HABITANTES DEL 

AREA DE 
INFLUENCIA 

NÚMERO DE 
FAMILIAS 

BENEFICIADAS 
0 12 

UNO POR 
AÑO 

ICUTUDER  

DUEÑOS DE 
PREDIOS , 

HABITANTES DEL 
SECTOR, 

OPERADORES DE 
TURISMO Y 
VISITANTES 

 $                    
72,000,000  

 ANUAL   

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

CAPACITACIÓN 
PARA GUIAS DE 

TURISMO 

FORTALECER EL 
SISTEMA DE 

CAPACITACION 
MEDIANTE LA 

VINCULACION DE 
ENTIDADES 

RELACIONADAS 
AL SECTOR DE 

TURISMO 

NÚMERO DE 
GUIAS  DE 
TURISMO 

CERTIFICADOS  

0 24 
DOS POR 

AÑO 

ADMINISTRACI
ON 

MUNICIPAL, 
SENA, 

MINISTERIO 
DE COMERCO 
INDUSTRIA Y 

TURISMO, 
FONTUR Y EL 

ICUTUDER 

GUIAS DE 
TURISMO 

 $                    
24,000,000  

 ANUAL   
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ATRACTIVOS 
TURISTICOS 

CONSTRUIDOS 

RUTAS Y 
SENDEROS 
TURÍSTICOS  

ESTABLECER, 
ADECUADAR Y 
HABILITAR LAS 

RUTAS 
TURISTICAS Y 

SENDEROS 
TURISTICOS 

NUMERO DE 
SENDEROS 
TURISTICOS 

ESTABLECIDOS, 
ADECUADOS Y 
HABILITADOS 

0 6 
UNO 

CADA DOS 
AÑOS 

SECRETARIA 
DE OBRAS 

PUBLICAS Y 
ICUTUDER 

DUEÑOS DE 
PREDIOS, 

OPERADORES DE 
TURISMO Y 

VISITANTES DE 
LOS LUGARES 

 $                  
144,000,000  

 BIANUAL   

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

RECONOCER 
LAS RUTAS  

TURÍSTICAS DE 
CICLISTAS 

FORTALECER   
LAS RUTAS 

CICLISTICAS EN 
EL MUNICIPIO  

NÚMERO DE 
RUTAS DE 
CICLISMO 

RECONOCIDAS 

0 6 
UNA CADA 
DOS AÑOS 

ICUTUDER 

PRESTADORES Y 
OPERADORES 
TURISTICOS,  

HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
30,000,000  

 BIANUAL   

TRANVERSALES 

APOYAR 
EVENTOS DE 
LIBERTAD DE 

CREDO 

APOYAR 
LOGISTICA Y 

OPERATIVAMEN
TE EVENTOS 

DESTINADOS A 
LA FE Y VALORES 
EN EL MARCO DE 
LA LIBERTAD DE 

CREDO 

NÚMERO DE 
EVENTOS 

APOYADOS 
0 36 

TRES POR 
AÑO 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
TRANPORTE, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 

 $                                      
-    

 ANUAL   



 

102 
 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 

CONSTRUIDOS 

CONSTRUCCION 
Y DOTACION DE 
LA CASA DE LA 

CULTURA 

CONSTRUCCION 
DE UN ESPECIAO 
PROPIO PARA EL 
FUNCIONAMIEN
TO D ELA CASA 

DE LA CUNTURA  
MUNICIPAL EN 

LA CUAL 
TAMBIEN SE 

ENCONTRARAN 
LAS OFICIONAS 
DEL ICUTUDER, 
EL ALMACER LA 

ESCULA DE 
MUSICA Y 

DANZA Y EL PIT 

NÚMERO DE 
INFRAESTRUCTUR

A PARA LA 
CULTURA 

CONSTRUIDOS 

0 1 
PRIMER 

CUATRENI
O 

SEC OBRAS - 
PLANEACION- 

ICUTUDER 

POBLACION 
MUNICIPAL 
GENERAL Y 
TURISTAS 

 $              
1,700,000,0

00  

  PRIMER 
CUATRENI

O  

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

MANTENIMIEN
TO, 

EMBELLECIMIE
NTO Y CUIDADO  

DE LOS 
ATRACTIVOS 
TURÍSTICOS  

APOYAR EL 
CUIDADO, 

MANTENIMIENT
O Y 

EMBELLECIMIEN
TO  DE CADA 
UNO DE LOS 

SITIOS 
TURISTICOS 

RECONOCIDOS 
EN EL MUNICIPIO 

NÚMERO DE 
ATRACTIVOS  

TURISTICOS CON 
ENBELLECIMEINT

O Y CUIDADO 

0 12 
UNO POR 

AÑO 

ICUTUDER Y 
DUEÑOS DE 

PREDIOS 

OPERADORES 
TURISTICOS, 
DUEÑOS DE 
PREDIOS Y 
TURISTAS  

 $                  
216,000,000  

 ANUAL   
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ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

RECONOCIMIEN
TO Y 

PROMOCIÓN  
DE LUGARES 

EMBLEMA DE 
MONIQUIRÁ 

REALIZAR 
RECONOCIMIENT

O , PLAN DE 
MANEJO Y 
ACCIONES 

NECESARIAS 
PARA LA 

CORRECTA 
GESTION A CADA 

UNO DE LOS 
SITIOS, 

MONUMENTOS E 
INFRAESTRUCTU
RA CULTURAL Y 

ARQUITECTONIC
A EMBLEMATICA 
E HISTORICA DEL 

MUNICIPIO 

NÚMERO DE 
LUGARES 

RECONOCIDOS 
COMO EMBLEMA 

MUNICIPAL 

0 6 
UNO 

CADA DOS 
AÑOS 

OFICINA DE 
PLANEACION, 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
TRANSPORTE, 

DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

 $                    
50,000,000  

 BIANUAL   

SOCIO-
COMERCIAL 

CREACIÓN Y 
PROMOCIÓN 

DE APP 

CREAR UNA APP 
EN LA QUE SE  
INCLUYA LA 

OFERTA 
TURÍSTICA 

MUNICIPAL Y 
SIRVA COMO 

PLATAFORMA DE 
RELACION ENTRE 

OFERTA Y 
DEMANDA DEL 

SECTOR. 

NÚMERO DE APP 
CREADAS 

0 1 

UNA VEZ 
EN EL 

PERIODO 
DE LA 

POLITICA 
PUBLICA 

DE 
TURISMO 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                  
150,000,000  

 DOCE 
AÑOS  
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SOCIO-
COMERCIAL 

CREACIÓN Y 
PROMOCIÓN 
DEL SELLO DE 

CALIDAD 

RECONOCER EL 
SELLO DE 
CALIDAD 

TURÍSTICA POR 
MEDIO DE UNA 
CERTIFICADO 
QUE DEBEN 
TENER LOS 

PRESTADORES Y 
OPERADORES DE 

SERVICIO 
TURÍSTICO EN 

UN LUGAR 
VISIBLE DENTRO 

DE SU 
ESTABLECIMIENT

O, EL CUAL SE 
REPRESENTA EN 
LA LETRA «Q» DE 

CALIDAD. 

NUMERO DE 
PRESTADORES Y 
OPERADORES DE 

TURISMO 
CERTIFICADOS EN 

ATENCION AL 
CLIENTE Y 

MANEJO DE 
PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD 

0 90 

UNA SOLA 
VEZ EN EL 
PERIODO 

DE LA 
POLITICA 
PUBLICA 

DE 
TURISMO 

ICUTUDER  Y 
CAMARA DE 
COMERCIO  

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
70,000,000  

 ANUAL   

SOCIO-
COMERCIAL 

 CREACIÓN DE 
LA MARCA 

MONIQUIRÁ 

REGISTRAR LA 
MARCA 

MONIQUIRÁ 
PARA LOS 

PRODUCTOS 
AUTOCTONOS 

DEL MUNICIPIO  

NUMERO DE 
MARCAS 

REGISTRADAS 
0 1 

UNA SOLA 
VEZ EN EL 
PERIODO 

DE LA 
POLITICA 
PUBLICA 

DE 
TURISMO 

ICUTUDER  

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
30,000,000  

 PRIMER 
CUATRENI

O  
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FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

FORTALECIMIE
NTO DE 

ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS  

SENA,  CÁMARA 
DE COMERCIO, 

UNIVERSIDADES 
E INSTITUTOS, 
ICUTUDER Y 

ADMINISTRACI
ÓN MUNICIPAL  

CONSOLIDAR 
ALIANZAS 

ESTRAETGICAS 
ENTRE CAMARA 
DE COMERCIO,  

SENA, 
ADMINISTRACIÓ
N MUNICIPAL E 
ICUTUDER LO 

CUAL PERMITIRÁ 
LA 

FORMALIZACION 
DE LAS 

ENTIDADES QUE 
TRABAJAN EN 

TURISMO Y 
TRANSFERENCIA 

DE 
CONOCIMIENTO 

A TRAVÉS DEL 
INTERCAMBIO 
DE EXPERTOS 
TÉCNICOS, EL 

USO DE 
LABORATORIOS 
DEL SENA POR 
PARTE DE LOS 

EMPRESARIOS Y 
LA 

CERTIFICACIÓN 
DE 

COMPETENCIAS 
LABORALES CON 

EL FIN DE 
CUALIFICAR EL 

RECURSO 
HUMANO DE LAS 

EMPRESAS. 

NÚMERO DE 
ALIANZAS 

ESTRATEGICAS 
REALIZADAS 

0 6 

EN EL 
PRIMER 

CUARIENI
O 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
30,000,000  

 ANUAL   
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SOCIO-
COMERCIAL 

INCLUSIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
EN EL CLÚSTER 

REGIONAL 

CREACIÓN DEL 
CLUSTER 

REGIONAL, CON 
PARTICIPACIÓN 

DE OTROS  
MUNICIPIOS QUE 

VINCULE  
DIFERENTES 

ACTORES EN EL 
FORTALECIMIEN

TO DE LA 
ECONOMIA  

NÚMERO DE 
CLUSTER DE LOS 

CUALES EL 
MUNICIPIO DE 
MONIQUIRA 
HACE PARTE  

0 1 

EN EL 
PRIMER 

CUARIENI
O 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, 

TRANSPORTE, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
20,000,000  

  SEGUNDO 
CUATRIENI

O   

FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

ADQUISICIÓN 
DE EQUIPOS 

PARA EL 
FORTALECIMIE

NTO DEL 
TURISMO  

COMPRA DE 
EQUIPOS Y 

ELEMENTOS  
NECESARIOS 

PARA EL 
FORTALECIMIEN
TO DEL SECTOR 
TURISMO,  SU 
IMAGEN, LA 

SEGURIDAD,  LA 
LOGISTICA, EL 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE 
LOS TURISTAS Y 

DE LOS EVENTOS 
DE DESARROLLO 

TURISTICO 

NÚMERO DE 
ADQUISICIONES 
DE ELEMENTOS 

PARA EL 
FORTALECIMIENT
O DEL TURISMO 

0 2 

EN EL 
PRIMER 

CUATRIEN
IO 

ICUTUDER 

SECTOR 
TURISMO, PIT 

(PUNTO DE 
INFORMACIÓN 

TURISTICA) 

 $                  
180,000,000  

 BIANUAL   
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FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

ADQUISICIÓN  
DE EQUIPOS Y 

CONSOLIDACIÓ
N DE RED DE 

COMUNICACIÓ
N DEL SECTOR 

TURISMO  

DOTAR DE 
EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN 
A LOS ACTORES 
TERRITORIALES 
RELEVANTES, 

TANTO 
INSTITUCIONALE

S COMO DE 
PROTECCION DE 
LOS ATRACTIVOS 

TURISTICOS 

NÚMERO DE 
EQUIPOS DE 

COMUNICACIÓN 
ADQUIRIDOS 

0 24 

EN EL 
SEGUNDO 
CUATRENI

O 

ICUTUDER 

GUIAS Y 
PERSONAL DE 
ATENCION DE 

EMERGENCIAS, 
PIT, 

GUARDABOSQUE
S,  VECINOS A 

LOS ATRACTIVOS 
TURISTICOS  

 $                    
30,000,000  

 SEGUNDO 
CUATRIENI

O   

FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

FORTALECIMIE
NTO DEL PIT  

DOTAR DE LOS 
ELEMENTOS 

TECNOLOGICOS, 
FISICOS Y DE 

INMOBILIARIO 
NECESARIOS 

PARA LA 
ADECUADA 

DIVULGACION DE 
LOS ATRACTIVOS 

TURISTICOS  
PARA LOGRAR 

UNA RECEPCION 
POSITIVA Y 

SIGNIFICATIVA 
PARA EL TURISTA 

NÚMERO 
DEDOTACIONES 

PARA EL 
FORTALECIMIENT

O DEL PIT 

0 3 
UNA POR 
CUATRIEN

IO 
ICUTUDER 

TURISTAS, 
COMERCIANTES, 

HOTELES, 
RESTAURANTES, 
PRESTADORES Y 
OPERADORES DE 

TURISMO  

 $                    
60,000,000  

 DOCE 
AÑOS  

COHESION 
GREMIAL 

RECONOCIMIEN
TO DEL CAFÉ 

COMO 
PRODUCTO 

ESENCIAL DEL 
SECTOR 

TURISMO  

 
RECONOCIMIENT
O DEL PROCESO 
DE PRODUCCIÓN  
DEL CAFÉ, DESDE 
SU PLANTACION 

HASTA SU 
COMERCIALIZACI

ON. 

NÚMERO DE 
EMPRESAS 

VINCULADAS AL 
TURISMO 
CAFETERO 

0 6 
DOS POR 

CUATRIEN
IO 

ICUTUDER Y 
SECRETARIA 

DE 
DESARROLLO Y 
PROGRAMAS 

SOCIALES  

PRODUCTORES 
DE CAFÉ Y  

EMPRESARIOS 
DEL CAFÉ, 

CAFETERIAS, 
HOTELES, 

RESTAURANTES Y 
TURISTAS  

 $                    
60,000,000  

 DOCE 
AÑOS  
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COHESION 
GREMIAL 

RECONOCIMIEN
TO DEL  

BOCADILLO 
PRODUCTO 

ESENCIAL DEL 
SECTOR 

TURISMO  

 ESTABLECER LA 
RUTA DONDE SE 

PERMITE 
CONOCER EL 

PROCESO DE LA 
ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACI

ON DEL 
BOCADILLO 

COMO 
PRODUCTO 

CARACTERISTICO 
PRINCIPAL DEL 

MUNICIPIO. 

NÚMERO DE 
FABRICAS 

VINCULADAS A 
LAS RUTAS 

TURISTICAS DEL 
BOCADILLO 

0 6 
DOS POR 

CUATRIEN
IO 

ICUTUDER 

FABRICAS DE 
BOCADILLO, 

HOTELES, 
RESTAURANTES Y 

TURISTAS  

 $                    
60,000,000  

 ANUAL   

COHESION 
GREMIAL 

RECONOCIMIEN
TO DEL  BIJAO 

PRODUCTO 
ESENCIAL DEL 

SECTOR 
TURISMO  

ESTABLECER LA 
RUTA PARA EL 

CONOCIMIENTO 
DEL PROCESO DE 
PRODUCCIÓN DE 

BIAJAO COMO 
UNA PROPUESTA 

TURÍSTICA Y 
CULTURAL 

NÚMERO DE 
ASOCIACIONES DE 

BIJAO 
BENEFICIADOS  

0 1 

EN EL 
SEGUNDO 
CUATRENI

O 

ICUTUDER 

PRODUCTORES 
DE BIJAO, 
HOTELES, 

RESTAURANTES Y 
LOS TURISTAS  

 $                    
10,000,000  

 PRIMER 
CUATRIENI

O   

TRANVERSALES 

ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS 
CON CANAPRO,  
COMFABOY Y 

DEMAS 
CENTROS 

VACACIONALES  

FORTALECER LAS 
ALIANZAS 

ESTRATEGICAS 
CON LOS 
CENTROS 

VACACIONALES Y 
RECREATIVOS 

DEL MUNICIPIO, 
CON EL FIN DE 
PROMOVER EL 

TURISMO  

NÚMERO DE 
ALIANZAS 

ESTRATEGICAS 
REALIZADAS  

0 4 

EN EL 
PRIMER 

CUATRIEN
IO 

ICUTUDER Y 
CENTROS 

VACACIONALE
S Y 

RECREATIVOS  

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                                      
-    

 PRIMER 
CUATRIENI

O   
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SOCIO-
COMERCIAL 

CONSOLIDACIÓ
N DE RED DE 

PARQUEADERO
S MEDIANTE EL 
FORTALECIMIE

NTO DEL 
SERVICIO 

PROMOVER LA 
CONSOLIDACIÓN 

DE RED DE 
PARQUEADEROS 

PÚBLICOS Y 
PRIVADOS PARA 

TURISTAS, 
ADECUADAMENT

E 
REGLAMENTADO

S Y CON EL 
CUMPLIMIENTO 
DE ESTANDARES 

DE SERVICIO 

NÚMERO DE 
PARQUEADEROS 

PUBLICOS Y 
PRIVADOS EN LA 

RED EL 
MUNICIPIO 

0 15 
SEGUNDO 
CUATRIEN

IO 

OFICINA 
ASESORA DE 
PLANEACIÓN, 
SECRETARIA 
DE OBRAS 

PÚBLICAS E 
ITBOY 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                                      
-    

 SEGUNDO 
CUATRIENI

O   

ATRACTIVOS 
TURISTICOS 
NATURALES 

REALIZACIÓN 
DE TURISMO DE 

AVENTURA 

GESTION PARA 
EL LOGRO DE LA 
CONSOLIDACION 

DE 
INFRAESTRUCTU

RA Y 
EQUIPAMIENTO, 
FORMALIZACION  
Y LEGALIZACION 

DE LAS 
EMPRESAS QUE 
DESARROLLAN 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS 
AL TURISMO DE 

AVENTURA  

NÚMERO DE 
OPERADORES DE 

TURISMO QUE 
PROMUEVEN 

ACTIVIDADES DE 
TURISMO DE 
AVENTURA  

0 3 

EN EL 
SEGUNDO 
CUATRIEN

IO 

ICUTUDER Y 
OFICINA 

ASESORA DE 
PLANEACIÓN  

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                    
20,000,000  

 SEGUNDO 
CUATRIENI

O   

SOCIO-
COMERCIAL 

FORTALECIMIE
NTO Y 

ARTICULACIÓN 
DEL SECTOR 
ARTESANAL 

CON EL SECTOR 
TURISMO 

APOYAR LA 
PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACI
ÓN ARTESANAL 
MEDIANTE LA 

TECNIFICACIÓN Y 
ASOCIATIVIDAD 

DEL SECTOR, 

NÚMERO DE 
ASOCIACIONES 
ARTESANALES  

FORTALECIDAS Y 
PRACTICANDO 

ECONOMIA DEL 
SOUVENIR  

0 1 

EN EL 
SEGUNDO 
CUATRIEN

IO 

ICUTUDER Y 
SENA  

SECTOR 
TURISMO, 

ARTESANOS  

 $                    
20,000,000  

 SEGUNDO 
CUATRIENI

O   
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QUE 
PROMUEVAN LA 
ECONOMIA DEL 

SOUVENIR   

FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

FORTALECIMIE
NTO Y 

CAPACITACIÓNE
S  PARA EL 

MEJORAMIENT
O DE LA 

ATENCIÓN AL 
TURISTA 

CURSOS EN 
ATENCIÓN AL 

CLIENTE, 
PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD, 

RESCATE Y 
PRIMEROS 

AUXILIOS, CURSO 
DE CAMARERA 

DE PISO EN 
HOTELES, CURSO 

PARA GIAS 
TURISTICOS, EN 

COCINA, 
COCTELERÍA, 
SOMELIER, 
AGENTE DE 

VIAJES, MEDIO 
AMBIENTE, 

ENTRE OTROS, 
LOS CUALES SE 
REALIZARAN EN 

ALIANZA 
ESTRATEGICA 
CON EL SENA  

NÚMERO DE 
CURSOS 

REALIZADOS  
0 24 

DOS POR 
AÑO 

ICUTUDER Y 
SENA  

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
TRANSPORTE, 

DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

 $                    
60,000,000  

 ANUAL   

TRANVERSALES 

CONSOLIDACIÓ
N DE SISTEMAS 

DE 
INFORMACIÓN 

Y BASES DE 
DATOS  

CONSOLIDACIÓN 
DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y 
BASES DE DATOS 

DE 
INFORMACIÓN 

TURISTICA  

NÚMERO DE 
SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y 
BASES DE DATOS 

CREADAS Y 
ACTUALIZADAS  

0 1 

EN EL 
PRIMER 

CUATRIEN
IO 

ICUTUDER Y 
CAMARA DE 
COMERCIO  

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 

 $                    
50,000,000  

 UNA VEZ 
EN EL 

CUATRIENI
O  
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DROGUERIAS Y 
EL SECTOR 

COMERCIO EN 
GENERAL, SEA DE 

MANERA 
DIRECTA O 

INDERECTA.  

FORTALECIMIE
NTO 

INSTITUCIONAL 

AUMENTO DEL 
PIE DE FUERZA 
DE LA POLICIA 
DE TURISMO 

GESTION DEL 
AUMENTO DE 
LOS EFECTIVOS 

POLICIALES 
ESPECIALIZADOS 

EN TURISMO 
PARA EL 

MUNICIPIO DE 
MONIQUIRA 

NUMERO 
UNIDADES  

POLICIALES DE 
TURISMO 

2 5 
EN LOS 
DOCE 
AÑOS 

ICUTUDER, 
POLICIA 

NACIONAL 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                                      
-    

 UNA 
UNIDAD 

POR 
CUATRIENI

O  

TRANVERSALES 

SOCIALIZACION 
DE LA POLITICA 

PUBLICA DE 
TURISMO EN 

LOS 
ESCENARIOS DE 
PLANECACION 

DEL MUNICIPIO 
Y EL 

DEPARTAMENT
O 

PRESENTAR A 
LAS DIFERENTES 

INSTACIAS DE 
PLANEACION 

TEERITORIAL LA 
POLITICA 

PUBLICA DE 
TURISMO Y 

VELAR POR LA 
SINCRONIZACION 

DE LAS 
ACCIONES DE 
PLANEACION 

NUMERO DE 
SOCIALIZACIONES 

DE LA POLITICA 
PUBLICA 

0 12 
UNA VEZ 
AL AÑO 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

 $                                      
-    

 ANUAL   
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GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

TRANVERSALES 
GESTIONAR 

MEGAPROYECT
O 

DISEÑO , 
DESARROLLO Y 

FINACIACION DE 
UN 

MEGAPROYECTO 
TURISTICO DE 

IMPACTO 
REGIONAL 

NUMERO DE 
MEGAPROYECTOS 

GESTIONADOS 
0 1 

EN LOS 
DOCE 
AÑOS 

OFICINA DE 
PLANEACIO Y 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                                      
-    

 DOCE 
AÑOS  

TRANVERSALES 
FESTIVAL 
MUSICAL 

SINFONICO 

REALIZACION DE 
FESTIVAL 

SINFONICO 
PROGRAMADO 

EN FIN DE 
SEMANA DE 
TEMPORADA 

TURISTICA BAJA 

NUMERO DE 
FESTIVALES 
SINFONICOS 
REALIZADOS 

0 12 
UNA VEZ 
A L AÑO 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                  
240,000,000  

 ANUAL   
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SOCIO-
COMERCIAL 

FERIA 
NACIONAL DE 
TURISMO EN 
MONIQUIRA 

REALIZACION DE 
UN EVENTO 

ACADEMICO Y 
COMERCIAL DEL 

SECTOR 
TURISMO 

REALIZADO EN 
TEMPORADA 

BAJA CON 
PUBLICACION DE 

MEMORIAS 

NUMERO DE 
EVENTOS 

ACADEMICOS Y 
COMERCIAL DEL 

SECTOR TURISMO 
REALIZADO 

0 6 
UNA VEZ 

CADA DOS 
AÑOS 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                  
120,000,000  

 BIANUAL  

TRANVERSALES 
ENCUENTRO DE 

TRIATLON 

REALIZACION DE 
ENCUENTRO DE 
TRIATLONISTAS  
PROGRAMADO 

EN FIN DE 
SEMANA DE 
TEMPORADA 

BAJA 

NUMERO DE 
ENCUENTROS 

TRIATLONISTAS 
REALIZADOS 

0 12 
UNA VEZ 
A L AÑO 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                  
120,000,000  

 ANUAL   
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TRANVERSALES 

APOYO A LA 
FORMACION 
DEL TALENTO 
HUMANO EN 

TURISMO PARA 
JOVENES 

ESCOLARIZADO
S 

GESTIONAR LA 
PARTICIPACION 

EN EL 
DESRROLLO 

TURISTICO DE 
LOS 

ESTUDIANTES DE 
LOS GRADOS 

DECIMO Y ONCE 
DE LAS 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS  

NUMERO DE 
ESTUDIANTES 

APOYADOS POR 
AÑO 

0 25 
UNA VEZ 
A L AÑO 

ICUTUDER, 
ADMINISTRACI

ON 
MUNICIPAL, 
POLICIA DE 
TURISMO, 

INSTITUCIONE
S EDUCATIVAS 

JOVENES 
ESCOLARIZADOS 

DE GRADOS 
DECIMO Y ONCE 
DEL INSTITUTO 

INTEGRADO 
NACIONALIZADO 

ANTONIO 
NARIÑO 

 $                    
55,000,000  

 ANUAL   

TRANVERSALES 

SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO A 

LA POLITICA 
PUBLICA DE 
TURISMO 

HACER REVISION 
DE AVANCE Y 

PLAN DE ACCION 
CADA DOS AÑOS 

POR LA 
SECRETARIA DE 
PLANEACION, 

JUNTA 
DIRECTIVA DEL 

ICUTUDER, 
INVITADOS ( 

INTERESADOS 
DIRECTOS E 

INDIRECTOS) 

NUMERO DE 
REVISIONES DE 

AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN DE 
ACCION DE LA 

POLITICA PUBLICA 
REAÑIZADAS 

0 6 
UNA CADA 
DOS AÑOS 

ICUTUDER 

CAMARA DE 
COMERCIO, 

SECTOR 
TURISMO, 
HOTELES, 
CENTROS 

RECREACIONALE
S, 

RESTAURANTES, 
CAFETERIAS, 

BARES, 
DROGUERIAS Y 

EL SECTOR 
COMERCIO EN 

GENERAL, SEA DE 
MANERA 

DIRECTA O 
INDERECTA.  

 $                                      
-    

 BIANUAL  
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